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IM KTff O FIC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
DISPO SIC IO NES RELATIVAS AL P E R SO N A L  DE ESTE M INISTERIO 
ADOPTADAS DUR ANTE  LOS MESES DE JULIO , AGOSTO Y SETIEM 
BR E ,  QUE NO SE IIAN PUB L IC ADO ÍNTEG RAS EN LA G A C E T A .

Real orden de 4.* de Julio de 1866, declarando cesante á D. Dionisio Roberls y  Prendergast del destino 
de Secretario de la Legación de España en Lima por 
supresión de dicho cargo en el presupuesto vigente.

Idem id., declarando cesante á D. Eduardo Pirala del destino ele Agregado de número á la Legación de Espa
ña en Lima por supresión de dicho cargo en el presupuesto vigente.

Idem id., declarando cesante á D. José Alvarez P e ralta del destino de Secretario de la Legación de Espa
ña en Quito por supresión de dicho cargo en el presu-- puesto vigente.

Idem id., disponiendo que D. Carlos Sanquirico, Secretario de primera clase que habia sido en la Legación  de S. M. en L im a, cese en la comisión que se le confió cerca del Jefe de la escuadra del Pacífico.
Idem £ id., declarando cesante á D. A ntonio Gracia

no del destino de Oficial supernumerario sin sueldo de 
la Secretaría de las Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica.

Real decreto de 15 id . , nombrando Archivero del 
Ministerio de Estado á D. Cándido A bascal, Oficial primero de dicho departamento.

Real orden de id. id., disponiendo que D. Cipriano González Belandres, Oficial segundo del Archivo, pase á 
ser Oficial primero con arreglo al presupuesto vigente.

Idem id., disponiendo que D. Dionisio Cenzano, Ofi
cial tercero primero del Archivo, pase á ser Oficial se
gundo con arreglo al presupuesto vigente.Idem id. de SO id., nombrando Agregado diplomáti
co supernumerario con destino á este Ministerio á Don 
Pedro Juan de Zulueta y W illeox.Idem id. de SI id., nombrando al Padre Fr. Francisco A ntonio C am iña, Penitenciario de la iglesia de San  Francisco el Grande de esta corte.Idem id. de £6 id . , nombrando Vicecónsul de Espa
ña en Trípoli á D. Em ilio Donoso Cortés, Marqués de Valdegamas, que lo fué en el Callao.

Idem id. de £7 id . , nombrando Agregado diplom álu  
co de número con destino á la Embajada de España en 
R om a á D. Em ilio Ojeda, Joven de Lenguas que era en  
China.Idem id. de id ., disponiendo pase á continuar sus 
servicios á la Embajada de S. M. en P arís, como A gre
gado de número, D. Luis del Arco y M ariátegui, A uxi
liar que era de este Ministerio.Idem id. de id ., nombrando Secretario de segunda  
clase en com isión de la Legación de S. M. en B uenos- 
Aires á D. José Alvarez Peral , Secretario de primera 
clase cesante.Idem id. de id ., declarando cesante del destino de 
Agregado de número en Constantinopla á D. Mariano 
Gómez de la Cortina.Idem id. de id . , nombrando Agregado diplomático  
de número á la Legación de S. M. en Constantinopla 
á D. Scipion Morillo, Oficial que era del Archivo de es
te Ministerio.Idem id. de 30 id ., declarando cesante del destino de 
Fiscal de la Asamblea de la Orden de San Juan en la 
L engua de Aragón á D. Leoncio Jiménez.Idem id. de id., declarando cesante del destino de S e
cretario de la Asamblea de la Orden de San Juan en la 
L engua de Aragón á D. Carlos W anvitelli.Idem id. de id., nombrando Fiscal de la Asamblea de 
la Orden de San Juan en la Lengua de Aragón á Don Feliciano Jiménez de Cenarbe B iec , que era Asesor le
trado de la misma.Idem de 3 de Agosto id., nombrando Secretario de 
segu n d a  clase con destino á la Legación de S. M. en P e
lan  á D. Felipe Fernandez de U rrutia, Agregado de 
núm ero que era en París.Idem de 8 id . , nombrando Cónsul de segunda cla
se en Odessa á D. Juan de Dios R ojas, V icecónsul que 
era de España en Lisboa.Idem de id. id., nombrando Jóven de Lenguas de la 
Legación de España en China á D. Pedro de Prat.

"ídem de id. id., nombrando Vicecónsul de España en 
París á D. Cárlos de Oclioa.Idem de id. id., nombrando Vicecónsul de España en 
Halifax á D. Alfredo Pascual C olom cr, que lo era ce
sante de Southam pton.Idem de id. id., nombrando Cónsul general de Espa
ña en China á D. José de A g u ila r , Cónsul de primera 
clase que era en IIong-K ong.Idem de 0 id., id. nombrando Cónsul en com isión de España en Slm ng-hay á D. Jacobo Bcrmudez de Castro, 
que era Cónsul general en Genova.Idem de id. id., trasladando al destino de Cónsul de segunda clase en Quebec á D. Sevcrino de la Barrera, 
que lo era de igual clase en Niza.Idom de id. id., nombrando Cónsul general de Espa

ña en Genova á D. Joaquín A vendaño, que era cesante de igual destino.
Idem de 10 de id., nombrando Secretario de la Asam blea de la Orden de San Juan en la Lengua de Aragón á D. Juan José Lacambra y Lardies, que era Asesor letrado de la misma.
Idem de 18 id., ascendiendo al destino de Cónsul de 

segunda clase en Jerusalen á D. Luis Dódici, Vicecónsul que era en el mismo punto.
Idem de SO id., trasladando al destino de Cónsul de 

segunda clase en Niza á D. Juan Constantino Couder, que lo era de igual clase en Perpiñan.
Idem de id. id., nombrando Cónsul de segunda clase en comisión de España en Perpiñan á D. Cárlos Florez, que era Cónsul de primera clase cesante.
Idem de id. id., disponiendo que hasta nueva orden pase á desempeñar en comisión el cargo de Auxiliar segundo de Ja clase de quintos de este Ministerio D. F elipe Fernandez de Urrutia, segundo Secretario nombrado en Pekin.
Id. de lo  de Setiembre id., ascendiendo á Oficial sex

to primero del Archivo de este Ministerio á D. Mariano 
de Ibarrola y C áceres, que era sexto segundo de dicho 
departamento.

Id. de id. id., nombrando Oficial sexto segundo en co
misión del Archivo de este Ministerio á D. Eduardo Pirala, Agregado diplomático cesante.

Idem de id. id., nombrando segundo Introductor de Embajadores á D. Mariano P otestad , Secretario de primera clase cesante.
Idem de id. id., disponiendo pase á continuar sus ser

vicios á la Legación de España en Florencia como 
Agregado de número D. José Brunetti y Gayoso, que lo 
era de igual clase en Viena.

Idem de 17 id., nombrando Agregado diplomático de número con destino á la Legación de España en Viena 
á D. Francisco Soliveres y Miera, que lo era supernumerario en este Ministerio.

Idem de 18 id., disponiendo pase á continuar sus servicios corno Agregado diplomático supernumerario á la 
Embajada de S. M. en Roma D. José Manuel Perez 
S eo a n e , que lo era de igual clase en Londres.

Idem de £4 id., trasladando al destino de Secretario 
de segunda clase á la Legación de S. M. en Berna,y Munich á D. Mário Carpegna, que lo era de igual clase en 
la Embajada de S. M. en Ptoma.Idem de id. id., trasladando al destino de Secretario de 
segunda clase á la Embajada de S. M. en Roma á Don Juan Isaías Llórente, que lo era de igual clase en la L egación de S. M. en Berna y Munich.Idem de £5 id., nombrando Intérprete de la Legación  
de España en Tánger á D. Antonio Comandan.

Idem de £6 id., nombrando primer Intérprete de la Legación de España en Constantinopla á D. Hugo Ma
ri nitoch.Idem de id. id., nombrando Cónsul de primera clase 
en Sierra Leona, y Juez del Tribunal misto establecido en aquella residencia, á D. Alejandro Carpintier, Tenien
te Coronel retirado.Idem de £7 id., nombrando Escribiente cuarto de la Ordenación de P agos de este Ministerio, con la categoría de Oficial de Administración de quinta clase, á Don Maximino Aznar y Escudero, Escribiente que era de la 
A gencia de Preces á Roma.Idem de id. id., nombrando Recaudador de los derechos que se perciban en la Aduana de Tetuán con apli
cación al Tesoro español á D. Manuel Sorrentini Or
tega.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
Relación de los Subtenientes de infantería promovidos  

por Real orden de £7 de Setiembre de 1866 al empleo 
superior inmediato con destino á los cuerpos que se 
expresan , así como de los Tenientes á quienes se da 
colocación efectiva y traslada á los que á continuación 
se manifiestan.

D. Federico Martínez de R a d a , Teniente supernu
merario del batallón cazadores de F igueras, núm . 8, 
destinado de Teniente de la sexta compañía del mismo 
cuerpo.D. Manuel A loy y Latorre, Teniente supernumera
rio del provincial de Barcelona, núm. 47 , de Teniente 
de la primera compañía del primer batallón del regimiento infantería de M urcia, núm. 37.

D. Alejandro Medina y R o sillo , Teniente supernu
merario del provincial de Baeza, núm. 76, de Teniente 
de la quinta compañíÍM el batallón cazadores de Verga- 
ra, núm. 15.D. Manuel Burguete y Salvador, Teniente supernumerario del regimiento de Toledo, núm. 35, de Tenien
te de la tercera compañía del primer batallón del regim iento de Extrem adura , núm. 15.

D. Juan García y Blanco , Teniente supernumerario del regimiento de A ragón, núm. £ 1 , de Teniente de la 
cuarta compañía del primer batallón del mismo cuerpo.

D. Francisco Sánchez Vaamonde, Teniente supernumerario del provincial de la C oruña, núm. 4 2 , de Te
niente de la tercera compañía del segundo batallón del 
regimiento del P rín cip e, núm. 3.

D. Emilio Perez y A legret, Teniente supernumera
rio del provincial de A licante, núm. 50 , de Teniente 
de la quinta compañía del segundo batallón del regimiento de Cuenca, núm. £7.

D. Eulalio Soto y F uentes, Teniente supernum era
rio del provincial de A licante, núm. 50, de Teniente de

la sexta compañía del segundo batallón del regimiento de Mallorca, núm. 13.
D. José García y R ada, Teniente supernumerario del provincial de Teruel, núm. 56, de Teniente de la tercera compañía del primer batallón del regimiento de Saboya, núm. 6.
D. José Enriquez y Patiño, Teniente supernumerario del regimiento de San Fernando, núm. 11 , de Te

niente de la tercera compañía del segundo batallón del mismo cuerpo.
D. José Laso y Perez, Teniente supernumerario del provincial de Cuenca, núm. £3, de Teniente de la quinta 

compañía del segundo batallón del regimiento Isabel II, número 3£.
D. Dionisio Martin y Cruz, Teniente supernumerario del provincial de Albacete, núm. 41, de Teniente de la 

cuarta compañía del segundo batallón del regimiento de Mallorca, núm. 13.
D. Francisco Centurión y Zapata, Teniente supernumerario del provincial de Alicante, núm. 50, de Tenien- ie de la cuarta compañía del primer batallón del regimiento de la Princesa, núm. 4.
D. Francisco Castell y Nortench, Teniente supernumerario del provincial de Gerona, núm. 57, de Teniente 

de la cuarta compañía del primer batallón del regim iento de la Princesa, núm. 4.
D. Enrique Rizo y Martorell, Teniente supernumerario del provincial de Barcelona, núm. 47, de Teniente de la sétima compañía del batallón cazadores de Chi- clana, núm. 7.
D. Francisco Salado y Chibraz, Teniente supernum e

rario del provincial de Madrid, núm. 43, de Teniente de la sexta compañía del segundo batallón del regimiento de Astúrias, núm. 31.
D. Blas García y Samatur, Teniente supernumerario 

del provincial de Guadalajara, núm. 38 , de Teniente de 
la tercera compañía del batallón cazadores de Ciudad- Rodrigo, núm. 9.

D. Vicente Albalat y N avajas, Teniente supernumerario del provincial de Játiva, núm. 7 1 , de Teniente de la sexta compañía del primer batallón del regimiento 
de Sevilla, núm. 33.

D. José García y  García, Teniente supernumerario 
del regimiento de Córdoba, núm. 10, de Teniente de la cuarta compañía del primer batallón del regim iento de 
Cuenca, núm. £7.

D. Arturo García y R ecarey, Teniente del provincial 
de Santander, núm. 40, de Teniente de la sexta compa- ñia del primer batallón del regimiento del Príncipe, número 3.

D. Manuel Fernandez y Folgueiras, Teniente del pro
vincial de Oviedo, núm. 8, de Teniente de la quinta com- ! pañía del primer batallón del regimiento del Principe, número 3.D. José Placer y R odríguez, Teniente del provincial de Orense, núm. 15, de Teniente de la cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento del Príncipe, núm. 3.D. Enrique Berecuisi y Villar, Teniente del provin
cial de Avila, núm. 31, de Teniente de la segunda compañía del segundo batallón del regimiento del Príncipe, número 3.

D. Segundo Vicente M uñoz, Teniente del provin
cial de Gerona, núm. 57, de Teniente de la  sexta compañía del primer batallón del regimiento de Saboya, 
número 6.D. Cárlos Ondiviela y Navarro, Teniente del provin
cial de Vich, núm. 68, de Teniente de la  tercera compañía del primer batallón del regimiento de Zamora, 
número 8.D. José Acosta y Galan, Teniente del provincial de 
Mondoñedo, núm. £8 , de Teniente de la quinta com 
pañía del primer batallón del regimiento de Córdoba, 
número 10.D. Rafaél Alverti y S e g u i, Teniente del provincial de Llerena, núm. 8 0 , de Teniente de la sexta compañía 
del primer batallón del regimiento de A m érica /n ú m e
ro 14.D. Fernando Plana y Santa Pau , Teniente del pro
vincial de A lcañiz, núm. 67, de Teniente de la quinta 
compañía del primer batallón del regimiento de Extre
madura , núm. 15.D. José León y Fernandez, Teniente del provincial 
de Ronda , núm. £ £ , de Teniente de la segunda compa
ñía del primer batallón del regimiento de Borbon , nú
mero 17.D. Julián Alonso y R ivera, Teniente del provincial de A lgeciras, núm. 79, de Teniente de la cuarta com 
pañía del segundo batallón del regimiento de Borbon, 
número 17.D. Juan Gallego y Rodriguez, Teniente del provin
cial de Tortosa, núm. 70, de Teniente de la primera 
compañía del primer batallón del regim iento de Ara
gón , núm. £1.D. Francisco Godoy é Hidalgo, Teniente del provin
cial de L lerena, núm. 80, de Teniente de la segunda  
compañía del segundo batallón del regimiento de Gero
na , núm. ££.D. Juan Nogales y Cruz, Teniente del provincial de 
Llerena, núm. 80 , de Teniente de la sexta compañía del segundo batallón del regimieuto de Gerona, núm .££.

D. Valentín Herrero y Gallego , Teniente del provin
cial de L lerena, núm. 80, de Teniente de la quinta.compañía del segundo batallón del regimiento de Gerona, 
número ££.D. Miguel Capulino y G il, Teniente del provincial de 
Manresa, núm. 69, de Teniente de la primera compañía del primer batallón del regimiento de Albuera, núm e
ro £6.D. Enrique Ferrer y R everter, Teniente del provin
cial de Castellón , núm. 5£, de Teniente de la primera 
compañía del segundo batallón del regimiento de Iberia, 
número 30.

D. Salvador Martin y B la n ch , Teniente del provincial de Játiva, núm. 71 , de Teniente de la primera com
pañía del primer batallón del regimiento de Sevilla, número 33.

D. Santiago Alvarez y H eros, Teniente del provin
cial de Zaragoza, núm. 55 , de Teniente de la segunda compañía del primer batallón del regimiento de Toledo, número 3o.

D. Genaro Conde y Morillo, Teniente del provincial de V ich, núm. 68, de Teniente de la quinta compañía del segundo batallón del regimiento de Toledo, núm ero 35.
D. Juan Fernandez y Juan, Teniente del provincial de Lorca, núm. £6, de Teniente de la sexta compañía 

del primer batallón del regimiento de Toledo, núm ero 35.
D. Juan Pom es y B lay , Teniente del provincial de Tarragona, núm. 51, de Teniente de la cuarta compañía del batallón cazadores de Madrid, núm. £.
D. Francisco Boxade y  Solano, Teniente del pro

vincial de Segorbe , núm. 73, de Teniente de la cuarta compañía del batallón cazadores de Talavera , núm. 5.
D. Felipe García y R am os, Teniente del provincial de Cangas de Onís, núm. 63, de Teniente de la tercera 

compañía del batallón cazadores de Alba de Tormes, número 10.
D. Mateo Herránz y Herránz, Teniente del provincial de Jaén, núm. 1.a , de Teniente de la sétima compañía 

del batallón cazadores de Vergara, núm. 15.
D. Lorenzo Hijarrubia y Castro , Teniente del provincial de A storga , núm. 62, de Teniente de la cuarta compañía del batallón cazadores de Llerena, núm. 17.
D. Adolfo Rincón y Rubin de Celis, Subteniente del provincial de Cádiz, núm. 37, de Teniente de la sétima 

compañía del batallón provincial de Ecija, núm 11.D. José Moya y R odriguez, Subteniente del provincial de Talavera, núm. 60, de Teniente de la segunda 
compañía del batallón provincial de Ciudad-Real, número 30.

D. Federico Infante y Gómez, Subteniente del provincial de H u elv a , de Teniente de las resultas de la provisión de Ayudantía del mismo.
D. Ricardo Villaseñor y A riñ o , Subteniente del provincial de Alcalá, núm. 58, de Teniente de la sexta compañía del batallón provincial de A lcázar, núm. £5.
D. Antonio del Hierro y Diaz , Subteniente del provincial de Manresa, núm. 69, de Teniente de la primera compañía del provincial de A vila, núm. 31.

D. Federico Martínez y Arenzana O lalde, Subte
niente del provincial de Gerona, núm. 57, de Teniente 
de la cuarta compañía del batallón provincial de Manresa, núm. 69.

D. Ruperto de la Vega y Rodriguez , Subteniente del provincial de Talavera, núm. 60 , de Teniente de la primera compañía del batallón provincial de Plasencia, número 3£.
D. Vicente Domínguez y Gómez, Subteniente del provincial de Manresa, núm. 69, de Teniente de la ter

cera compañía del batallón provincial de Alcañiz, número 67.
D. Lino Gandía y Simón , Subteniente del batallón provincial de Castellón , núm. 5£, de Teniente de la sétima compañía del mismo cuerpo.
D. Camilo Vals y Martí, Subteniente del batallón provincial de Alcoy , núm. 74, de Teniente de la primera compañía del mismo cuerpo.
D._Ramón Casanova y R om ero, Subteniente del ba

tallón provincial de Manresa, núm. 69 , de Teniente de la quinta compañía del mismo cuerpo.
D. Hilario Rubio Martínez, Subteniente del regim ien

to de la Princesa, núm. 4, de Teniente de la cuarta com
pañía del batallón provincial de Tarragona, núm. 54.

D. Manuel Carlés y A m ores, Subteniente del batallón provincial de Lérida, núm. 49 , de Teniente de la tercera compañía del mismo cuerpo.
_ D. Manuel Gómez y Q uiroga, Subteniente del regimiento de Soria, núm. 9 , de Teniente de la primera 

compañía del batallón provincial de Tortosa, núm ero 70.
D. Rafaél Diaz y A rias, Subteniente del regimiento 

de Málaga, núm. 40, de Teniente de la quinta compañía del batallón provincial de Ronda, núm. ££.
D. Vicente Cáceres y Sánchez, Subteniente del provincial de Badajoz, núm. £, de Teniente de la segunda  

compañía del batallón provincial de Llerena, núm. 80.
D. José Manuel y F errater, Subteniente del provin

cial de Alcoy, núm. 74, de Teniente de la cuarta com
pañía del batallón provincial de Segorbe, núm. 73.

D. José M oray M onge, Subteniente del provincial de Guadix, núm. £1, de Teniente de la primera compañía del batallón provincial de Jaén, núm. 4.*
D. Hilario Sacristán y Diez, Subteniente del Fijo de 

Ceuta, de Teniente de la quinta compañía del batallón provincial de Algeciras, núm. 79. '
D. Juan Villalonga y Soler, Subteniente de cazadores de Arapiles, núm. 44, de Teniente de la octava compañía del batallón provincial de Ciudad-Real, núm. 30.
D. Manuel Poblador y Guio, Subteniente del provin

cial de A lgeciras, núm. 79 , de Teniente de la cuarta compañía del batallón provincial de L lerena, núm. 80D. Salvador Juan y Perez, Subteniente del provin
cial de A lcoy, núm. 74, de Teniente de la sétima compañía del batallón provincial de Segorbe, núm. 73.

D. Pedro Oliver y B och, Subteniente del provincial 
de Manresa, núm. 69, de Teniente de la sexta compañía del mismo batallón.D. Ambrosio Martínez y Perez, Subteniente del pro
vincial de Teruel, núm. 56, de Teniente de la cuarta com- paaía del provincial de Lérida, núm. 49.

D. José Perez y V alle, Subteniente del regimiento 
de Cuenca, núm. £7, de Teniente de la cuarta compañía 
del batallón provincial de Avila, núm. 34.

D. Antonio Cortés y Ribera, Subteniente del provincia! de Cáceres, núm. 36, de Teniente de la primera 
compañía del batallón provincial de Llerena, núm. 80.

 ̂ D. Antonio Polvillo y L osa, Subteniente del regi
miento del R ey , núm. l.°, de Teniente de la primera compañía del batallón provincial de Baeza, núm. 76.D. José López é Ibañez , Subteniente del batallón 
provincial de Tíldela, núm. 65, de Teniente de la cuarta  compañía del mismo batallón.

D. Víctor Tartas y Ramírez, Subteniente del provincial de Salam anca, núm. £4, de Teniente de la segunda  compañía del batallón provincial de Zamora, núm. 39.
D. Valentín Marin y Cuesta, Subteniente del provincial de Alcázar, núm. £5, de Teniente de la cuarta com pañía del mismo batallón.
D.̂  Nadal Cruz y García, Subteniente del provincial dê  M álaga, núm. £0, de Teniente de la sexta compañía del batallón provincial de Lorca, núm. £6.
D. Mariano Cuartero y San Juan, Subteniente del 

provincial de Betanzos, núm. 49, de Teniente de la ter
cera compañía del batallón provincial de Santiago, numero £6.

D. José González y Fernandez, Subteniente del pro
vincial de Orense , núm. 45, de Teniente de la primera compañía del mismo.

I). José Rodriguez y González, Subteniente del provincial de Mondoñedo , núm. £8 , de Teniente de la pri
mera compañía del batallón provincial de Oviedo , n ú mero 8.

D. Joaquín Pastor y Oliver, Subteniente del provincial de Castellón, núm. 5£ , de Teniente de la primera compañía del batallón provincial de Játiva, núin. 71.
D. Manuel Rivas y Alonso , Subteniente del provincial de P lasencia, núm. £ £ , de Teniente de la sétim a compañía del batallón provincial de Mondoñedo, núm ero £8.
D. Manuel Martin y Baz, Subteniente del provincial de Santiago, núm. 46, de Teniente de la segunda com 

pañía del primer batallón del regimiento de Córdoba número 40.
D. Jacinto Serré y Ferradas, Subteniente del provincial de Valladolid, núm. £7, de Teniente de la cuarta compañía del batallón provincial de A s to r g a ,  núm. 0£.
D. Tomás Rodríguez y Martinez, Subteniente del batallón provincial de Badajoz, núm. £ , de Teniente de la 

sexta compañía dei batallón provincial de Llorona n ú mero 80.
. D. Vicente Peco y Ruiz, Subteniente del pi\>vim*ial de P lasencia, núm. 3£, de Teniente de la segunda com pañía del batallón provincial de Requena, num. 7£.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A
Por las com unicaciones del Comandante de in tVn- gata Be-rengúela, que alcanzan al 14 de Julio ultimo, resulta que la Numancia  llegó al puerto de Papeiti , is

las de la Sociedad, el £4 de Junio anterior, donde se. reunió con la referida fragata y goleta Vencedora , v 
trasportes Marqués de la Victoria , Súm.  3 y Malau/ra, llegados anteriormente.

Todos los buques más ó menos llevaban sus tripulaciones atacadas de escorbuto; pero debido al excelente  local que proporcionó el Comisario Imperial Gidjcima- dor de dichas islas, y á los recursos que por su m edia
ción se obtuvieron, se habían restablecido aquellas por 
com pleto, y quedaban en disposición de prns.—uir su  viaje el 47 del mismo mes de Julio.

Los buques han tenido una acogida m uy cordial, y 
recibido los más eficaces auxilios de parto’ del citado Comisario Imperial de las islas, Conde de la Ronciere

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  de E stad o .

Dirección de ¡os Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en París participa que el dia £9 de Abril del presente año falleció abintostato  en aquella capital D. Domingo Suarez, natural del concejo de Navia, soltero, de 64 años de edad y de profe

sión ayuda de cám ara, dejando algunos m uebles y efectos de poco valor, que podrán acudir á reclamar en la  
forma de costumbre los que se conceptúen legítim os h e rederos del finado.

Igualmente da cuenta del fallecimiento de 1). José. Francisco Montalvo-y Calvo, natural de la H abana, ca sado , de 36 años de edad, ocurrido en dicha ciudad en 
9 de Junio últim o, ascendiendo su herencia á la cantidad de 984 frs. 85 cénts. en metálico , que han sido en
tregados en calidad de depósito á su pariente D. Igna
cio José Pedroso y O -F arril, Marqués de A lm c n d a r e s .Lo que se publica para conocimiento de las personas 
que se crean eon derecho a la expresada sucesión.

En vista de un despacho del Cónsul de España en 
Mobila se previene á Ramón y Manuel Tra, residentes en San Ciprian de Galicia y legatarios de su herm ano  
Antonio, que falleció en aquella ciudad en Julio de -i863 
que se han mostrado parte en los autos de la testam en
taría, que nombren un apoderado que se presente en 
Mobila provisto de los docum entos necesarios á recoger á nombre de los mismos el dinero y efectos que le  
corresponden, y que hace ya tres años existen en depósito en dicho Consulado.

M IN ISTER IO  D E U LTR A M A R
DIR ECCION. G E N E R A L  DE HAC IE NDA. SECCION DE CONTAB ILIDAD .

. ISLA DE CUBA. ^
E s t a d o  g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la tsla 

de Cuba durante el cuarto trimestre del aíw económico de 1865-66 por cuenta del presupuesto  
del m ism o , comparados con los verificados en igual periodo del ejercicio de 1864-63 , según  
aparece de las cuentas respectivas del Tesoro, y que se publica en la Gaceta en cumplimiento  
del Real decreto de 44 de Abril  de 4865.

Recaudado Recaudado Más Ménosen en en enCapítu- 4 S65-66. 4864-65. 4 S65-66. 4S65-G6.
.  D E S IG N A C IO N  DE LOS IN G R E S O S . —  —  ~  ~
l o s - Eses. M is. E ses. Mils. E ses. Mils. Eses. M s .

Sección  4 .*— Contribuciones é impuestos.
4 . Im puestos sobre la propie-dad...........................................  956.151,865 1.003.822,400 * * i.bi0,o3o
£ . Idem sobre la industria y el

com ercio ............................. . 463.884,'7S£ 591.943,600 ” 4£8.0ob,S18
3 . Idem  por conceptos especia- 0 ) W. , QPI

l e s . .............................................  69.630,039 421.47-1,-400 n oí.o41 ,30i
4 . Derechos sobre títulos en fa- ow, l (1 . ncuitados, ciencias y artes. 3 3 .7 /7 ,i5 0  37.339,360 w o.obl,blü
5 .  R esultas de presupuestos

ce rra d o s .      98.333,083  38.300,100 _______ »_____  9.0ro .i l ,
•i .551.778,4-10 1.792.585,800 » 210.807,■til

S e c c i ó n  £.*—Aduanas.

4. Ramos de Arancel ..............  6.377.990,40£ 7.74£.007,400 » 4.434.014,69f
£ . Derechos de la H acienda.. .  63.750,683 83.754,680 » ££.003,99’3 . Ramos diversos........................  32.546,805 59.200,340 » £6.683,531
4. Resultas de presupuestos

cerrados.  .........  4.972,314 4.568 3.404,314
6.679.230,204 7.858.525,420 3.404,314 4.482,699,£3(

Ménos en 1865-66................................  1.479.294,916
S e c c i ó n  3 .*— Rentas Estan

cadas.

4. Efectos timbrados...................  479.462,4 13 546.780,££0 » 67.31 *,/4.
£ . Estanco de ga llos.................... 4.166,990 40.366,420 » 6.199,131
3 . C o r r e o s . . . . ! .................................. 43.734 50.487,180 * . 0.433.18Í
4. Resultas de presupuestoscerrados  ................  316,£50 408,500 407.750 »

527.899,713 607.442,020 407,750 79.950.05:
Ménos en 1865-66..................................  79.542,307

S e c c ió n  4.*— L o t e r í a .

U nico. Lotería  3.602.099,030 4.442.860,420 » 340.761,37C

S e c c i ó n  o.*—Bienes del Es
tado.

4. Producto en renta   87.607.148 97.738,080 » 40.130,96^£. Idem en venta ........... 44.03 1 ,£98 3.307.520 40.729,i i8 »

3. Bienes de regulares  64.240,879 426,260 63.784,619 „
4. Resultas de presupuestoscerrados  43.468,405 4.429,600 9.038,803,

179.323,700 405.901,460 83.553,£02 10.130,96o
Más en 4865-66..................................... 73.422,240

S e c c i ó n  6 .*— In g res o s  even 
tuales.

4. Ingresos eventuales  69.526,037 99.123,820 »> £9.397,763£. Resultas de presupuestos
cerrados.......................................... 423 9.421,260 » ‘8.998,260

69.949,037 408.545,080 » 38.596,023
RESUM EN.

S e c c ió n ! .1—Contribuciones é im 
puestos  4.554.778,449 4.792.585,860 » £40.807,444

  2.1—Aduanas  0.679.230,204 7.858.325,420 » 4.479.294,946 ---------  3.a— Rentas Estancadas.. . .  527.890,743 607.442,020 » 79.542,307
  4.1—Lotería    3.602.099,050 4.142.860,420 » 540.761,370  5.a— Bienes del Estado  479.323,700 405.901,460 73.422,240
  6.*— Ingreses eventuales. . .  69.949,057 408.545,080 » 38.596,023

T o tai.......................... 42.640.280,443 44.615.859,960 73.422,240 2.079.002,057
Ménos en 4865-66..................................  2.005.579,817

N ota. Este estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exám ea  de la* cuentas en que se funda.
Madrid 29 de Setiembre de 4866. =  El Jefe de la Sección de Contabilidad, Federica Hoppe.-*  V.® B.*=--E1 Director general, Albacete



Censura de Teatros del Reino

ÍN D IC E  C RO NO LÓ G ICO

BE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CEWSUR.
DE TEATROS DURANTE EL MES DE SETIEMBRE.

N úm ero ££8 — La Scom m esa, comedia en un act< 
y en prosa, en idioma italiano. A . el 1.*

Núm. Gaspar a S ta m p a , dram a en tres actos ;
en verso , en idioma italiano. A. el 1.°

Núm. £30.—II maestro dtíl signorm o , comedia ei 
un  acto y en p ro s a , en idioma italiano. A. el 1.°

Núm. £31.—R uy B las, dram a en cinco actos y ei 
prosa , en idioma italiano. A. el 4.

Núm. £3£.— La forza delVamor m a tern o , dram a ei 
dos actos y en p rosa , en idioma italiano. A. el 4.

Núm . £33.— II tramonto del Solé, comedia en un ac
to y en p ro s a , en idioma italiano. A . el 4.

N úm . £34.— D álila, dram a en tres partes y en prosa 
en idiom a italiano. A . el 5 con una supresión.

Núm . £35.— II cuore ed il segretario, comedia en ui 
acto y  en prosa, en idioma italiano. A . el 5.

Núm. £36.— II signor Discordia, comedia en un acti 
y  en prosa, en idioma italiano. A . el 5.

Núm. £37.—Una herencia mal adquirida, dram a ei 
cuatro actos y un prólogo, en prosa. A. el 6.

Núm. £38.— Un secreto, comedia en tres actos y ei 
prosa. A. el 6.

Núm. £39.—í  c ia r la tan i, comedia en un  acto y ei 
prosa, en idioma italiano. A . el 6.

Núm. £40.—GVinnamorate, comedia en tres actos ; 
en p ro s a , en idioma italiano. A. el 7.

Núm. £41.—II capello delV orino a jo , comedia en ui 
acto y en prosa, en idioma italiano. A. el 7.

Núm. £4£.— Prestatem i la vostra camera, comed! 
en un acto y en p rosa , en idioma italiano. A. el 7.

Núm. ftfá.-^Shakespeare, dram a en cinco actos y ui 
prólogo en prosa, en idioma italiano. A. el 10.

Núm . £44.— Frosina, comedia en un  acto y en pro 
s a , en idioma italiano. A . el 10.

Núm. £45 .~ U n  servizio alVamico B lanchard, come
dia en un acto y en p rosa, en idioma italiano A. el 1C

Núm. £46.— Don Cesare di B azdn , dram a en cinci 
actos y en prosa, en idioma italiano. A. el 1£.

Núm.r£47.—La prova generale del hallo, comedie ei 
un  acto y en prosa, en idioma italiano. A. el 1£.

Núm. £48.— Un berretto blanco da notte, comedia ei 
un  acto y en p rosa, en idioma italiano. A. el 1£.

Núm. £49.— Oreste , tragedia en cinco actos y ei 
verso , en idioma italiano. A. el 13.

Núm. £50.— II modello d ilegno , comedia en un ac t 
y en prosa , en idioma italiano. A. el 13.

Núm. £51.—La Gelosia di Lindoro, comedia en tre 
actos y  en prosa, en idioma italiano. A. el 15.

Núm. £o£.— La donna rom ántica, comedia en cinc» 
actos y en verso, en idioma italiano. A. el 15.

Núm. £53.— El joven Telemaco , zarzuela en dos ac
tos y en verso. A. el 17.

Núm. £54.— A ntes y  a ra , comedia en un acto y ei 
verso, en dialecto catalán. A . el 17.

Núm. £55.— ü #  cap de í asa, comedia en tres acto 
y en verso, en dialecto ca ta ián  y en idioma castellano 
A. el 17.

Núm. Cosas del onde', comedia, en un acto i 
en verso, en dialecto catalán A . el 18.

Núm. £57.— U npa com unas hostias, comedia en ui 
acto y en verso, en dialecto catalán. A. el 18.

N úm . £58 .— El ángel de la fam ilia , dram a en trei 
actos y en verso. A. el £4.

Núm. £59.— Acqua e carbone, comedia en ün acto > 
en prosa, en idioma italiano. A. el £4.

Núm. £60.—II jaharro del signor Giuseppe , come' 
dia en un acto y en prosa, en idioma italiano. A. el £4

Núm. £61.—K an , parodia en un  acto, en prosa. A 
el £5 con supresión.

Núm. £6£.— El último dia de N erón, dram a en u i 
acto y en verso. A. el £5.

Núm. £63.— Tres pájaros de un cañazo, zarzuela er 
un  acto y en verso. A. el £6 con supresiones.

Núm. £64.— ¡¡Ufü zarzuela en un acto y en verso. A 
el £6.

Núm. £65.—Roberto el B ravo , comedia en seis cua
dros y en prosa. A. el £6.

Núm. £66.—La juglaresa, zarzuela en tres actos y er 
verso. A. el £7.

Núm. £67.—Manos blancas no ofenden, zarzuela er 
un acto y en verso. A. el £7.

Núm. £68.— Pecados añejos, comedia en un  acto y ei 
verso. A. el £7 con supresión.

Madrid 1.° de Octubre de 4866.=E1 Censor de Tea 
tros, Narciso S. Serra.

Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 43.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deu*

da amortizable de prim era clase, que se hallan en cir
culación.
' Créditos núm eros 7.506 y 7.507.—D. Miguel Joaquín 

Michaús, provincia de Madrid; su valor respectivam en
te  10.000 y 1.000 rs.

Id. id. 7.61£.—Hospital de San Juan Bautista, ex tra
m uros de la ciudad de Toledo; su valor £.000 rs.

Id. id. 7.657.— D. José, D. Gervasio, D. Benigno, Do
ñ a  Justa  y Doña María Alonso, provincia de Madrid; su 
valor 3.£00 rs.

Id. id. 7.673.—Doña María de la Soledad C ano , pro
vincia de Madrid ; su valor 3.£00 rs.

Id. id. 7.68£, 7.683 y 7.684.—D. Vicente Martinez, 
provincia de M adrid; su valor respectivam ente £0.000,
10.000 y £.000 rs.

Id. id. 7.700 y 7.701.—D. Vicente de Echenique, pro
v incia  de M adrid; su valor respectivam ente 5.000 y 
4.600 rs.

Id. id. 7.7£9.—Capellanía colativa de San Lorenzo 
M ártir, fundada en la parroquial de C asom era, concejo 
de A ller, provincia de Oviedo; su valor 5.674 rs. £7 m a
ravedís.

Id. id. 7.730.—Idem id. fundada en el convento de 
S an  F rancisco , extram uros de la villa de B ilbao, pro
vincia de V izcaya, por Doña Francisca de B e it ia jsu  
valor 41.808 rs.

Id. id. 7.733.—Idem id. fundada en la villa de Cáce- 
res por G utiérrez y S o tom ayor, provincia de id . ; su 
valor 57.888 rs.

Id. id. 7.734.—tldem  id. fundada en la parroquial de 
S an ta  Marta de la villa de M artos, provincia de Jaén, 
por D. Alonso Santiago Ojeda; su valor 13.9£7 rs. £ 
maravedís.

Id. id. 7.740.—Idem id. fundada en la parroquial de 
la  villa de In fan tes, provincia de Madrid , por D. Juan  
F rancisco  de B ergalla; su valor 4.881 rs. £7 mrs.

Id. id. 7.741.—Idem id. fundada en la parroquial de 
la  villa de Villavelayo, provincia de Soria, por D. Juan 
G utiérrez de Velasco ; su valor 61.411 rs. 6 mrs.

Id. id. 7.74£.—Idem id. fundada en la parroquial de 
la  villa de Baños de Rio T o b ia , provincia de Madrid, 
por D. Pedro M artinez Azofra; su valor 3.033 rs.

Id. id. 7.743.—Idem id. fundada en la parroquial de 
la  referida villa por D. Diego de Pedrosa; su valor 
43.6£9 rs. £0 mrs.

Id. id. 7.745.—Idem colativa titulada Segunda, fun
dada en la parroquial de la villa de A rganda, provincia 
de M adrid, por D. Diego de V argas; su valor 49.975 rs. 
6  mrs.

Id. id. 7.746.—Idem perpétua fundada en la parro
quial de la villa de C arranque, provincia de Madrid, por 
D oña María de la P o m p a ; su valor 17.543 rs. 33 mrs.

Id. id. 7.748.—Vínculo fundado en la villa de Cuen
ca de C am pos, provincia de León , por D. Alonso P a r
do ; su valor 1£.384 rs.

Id. id. 7,75£.—Idem id. en la villa de Cáccres por 
D. Juan  Muñoz y Doña Catalina Rosado y D. Pedro 
Sarm iento  P iz a r ro : su valor £.774 rs. 1£ mrs.

Id. id. 7.754.—Mayorazgo fundado por el lim o, se
ñ o r Obispo D. Pedro García de Galarza, provincia de 
Madrid ; su valor £9.03£ rs. £7 mrs.

Id. id. 7.761.—P atronato  fundado por D. Alonso R o
dríguez de H íscar y D. Alonso Montero, provincia de 
G ran ad a ; su valor £6.959 rs. £7 mrs.

Id. id. 7.763.—V ínculo fundado en la ciudad de Gra
nada por D. Pedro López B allesteros; su valor £9.461 
reales £7 mrs.

Id. id. 7.764.—Idem id. por D. Salvador de Sejalvo, 
provincia de G ranada; su valor 9.600 rs.

Id. id. 7.766.—Idem id. en la ciudad de A lm ería por 
D. Juan  R odríguez R uano; su valor 4.530 rs. 5 mrs.

Id. .id. 7.800.—Religiosas de la Encarnación de la 
ciudad de C orrellá , provincia de B arcelona; su valor
4.000 rs.

Id. id. 7.80£.-—D. José de A rre so , provincia de Ma
drid ; su valor £.800 rs.

Id. id. 7.803.—D. Juan  Ruiz y B ustam ante, provin
cia de M adrid; su valor 3.£00 rs.

t Id. id. 7.83£.—D. Ram ón B ernard , provincia de Ma
drid; su valor 1.800 rs.

Id. id. 7.849 y 7.850.—D. José A guirre y Ochan- 
diano , provincia de M adrid; su valor respectivam ente
5.000 y 4.600 rs.

Id. id. 7.863.—Doña Jacoba Guerra, provincia de Ma
drid; sü valor 3.£Ü0 rs.

Id. id. 7.871,7.87£y 7.873.—D. Manuel Delgado, pro
v incia de Madrid; su valor respectivam ente £0.000,5.000 
£  600 rs.

Id. id. 7.976—D. Juan B autista de Altube y herm a
nos, provincia do Madrid; su valor 40.000 rs.

Id. id. 7.995. — Herederos de D. Manuel Gaitán de 
Ayala, Conde de Villafranca de Gaitán, provincia do Ma
drid; su valor £.000 rs.

Id. id. 8.030 y 8.031.— D. Rafaél Grisanto Aleson, 
provincia de M adrid; su valor respectivam ente £0.000 
y 4.000 rs. , 1

Id. id. 8.054.—Mayorazgo fundado por el Marques de 
Lanzarote en la villa de Talavera de la Reina, provincia 
de Toledo; su valor 699 rs. £0 m rs.

Id.-id. 8.055.—Vínculo fundado en la villa de L uan - 
co, provincia de Oviedo, por D. José A ntonio Menen- 
dez P o la ; su valor 5.109 rs.

Id. id. 5.056.—Idem id. en la ciudad de Vitoria, cu
yo fundador se ignor'a y posee D. Pedro de Santiago, 
provincia de A lava: su valor 775 rs. £7 mrs.

Madrid 18 de Mayo de 4866.= E n riq u e  de Ortega.-— 
Conform e.—Calderón.=V.* B.c=M orales.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se venden en pública subasta 5.000 conejos que de
berán sacarse de los cuarteles de Mazarabuzaque, Villa- 
mejor-, Castillejo é In fan tas, del Real Heredam iento de 
Aranjuez. La subasta tendrá lugár el dia I I  del corrien
te, á  las doce de su m añana, en esta Adm inistración ge
neral y en Ja patrim onial del expresado Real S it io , en 
cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de con
diciones para conocim iento de las personas que deseen 
tom ar parte en la licitación.

Palacio 4.* de Octubre de Í866.=E1 Secretario, F e r
nando Cos-Gay on. 1884—£ .

Se saca á pública subasta el aprovecham iento de las 
leñas que resulten en la liinpia del segundo trozo del 
rio M anzanares, del Real monte d d  Pardo , lá cual ten 
drá  lugar el dia 41 del corriente, á las doce y médía de 
su m añana , en esta A dm inistración general y en la 
patrim onial de aquel Real Sitio, en cuyos puntos se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones para  loé que 
gusten interesarse en la licitación.

Palacio 1.* de Octubre de 4866.=E1 Secretario, F e r
nando Cos-Gayon. 1885—£

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Negociado de A dm in istración— Sección 3.*
Ignorándose el domicilio deD . José Vicente Molina, 

se le cita para que en térm ino dé ocho diás se presente 
en esta oficina , sita en la calle de P rocuradores, casa 
denom inada del P latero, á fin de enterarle de un asu n 
to que le concierne é interesa. . .

Madrid £9 de Setiem bre de 4866.=*Por el A dm inis
trador , Pedro Ruiz Ubago. 1903

Ignorándose el domicilio de José Soler, se le cita 
para que en térm ino de ocho dias se presente eri esta 
o fic ina, sita en la calle de P rocuradores , casa denomi
nada del P latero , para enterarle de un asunto que le 
i n tcrGSci

Madrid £9 de Setiem bre de 4866 .= P or el A dm inis
trador , Pedro Ruiz Ubago. 1905

Ignorándose el domicilio de D. Leopoldo Berdaguer, 
so le cita para que se presente en éstas oficinas en el 
térm ino do ocho dias, á fin ñe  en terarlé  dé uñ  asunto  
que le interesa.

Madrid 3 de Octubre de 1866.----P. A ., el A dm inistra
d o r , Pedro'Ruiz Ubago. ■ 1904

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Con sujeción al pliego de condiciones que estará de 

manifiesto en la Secretaría de S. E . , 's e  subastarán 
£4.000 kilogram os de carbón con destino á  las depen
dencias m unicipales en la próxim a tem porada de in
vierno.

La subasta tendrá lugar el dia 16 del corriente, á la 
una de la tarde , por medio de pliegos cerrados , bajo mi 
presidencia ó persona que delegue al efecto.

P ara  tom ar parte en lá licitación se depositará p ré - 
viam ente en la Depositaría del Excmo. A yuntam iento 
en m etálico , papel de sisas ó del em préstito municipal, 
el 5 por -100 del tipo señalado para  la subasta , el cual 
es el de 60 milésimas de escudo cada kilogramo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que v iv e    enterado de las condicio

nes para la subasta de £4.000 kilogram os de carbón para 
las dependencias m unicipales, anunciadas en el Diario
de Avisos de esta capital del d ia  , conforme con
las mismas se compromete á tom ar á su cargo dicho 
sum inistro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la propo
sición refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)

M ad rid .. . . . .  d e  de 1866.
(F irm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para  conocimiento de 
los que quieran interesarse en la licitación.

Madrid 3 de Octubre de 4866.=E1 Alcalde-Corregi
dor , M arqués de Villaseca. '

Con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de S. E., se subastarán 63.000 
kilogram os de leña con destino á las dependencias m u
nicipales en la próxim a tem porada de invierno.

La subasta tendrá lugar el dia 16 del co rrien te , á 
los dos de la ta rde , por medio de pliegos cerrados, bajo 
mi presidencia ó persona que delegue al efecto.

P ara  tom ar parte en la licitación se depositará p ré - 
viam ente en la D epositaría del Excmo. A yuntam iento, 
en m etálico , papel de sisas ó del em préstito m unicipal, 
el 5 por 100 del tipo señalado para la subasta, el cual es 
el de £0 milésimas de escudo por cada kilogramo.

Modelo de proposición.
D. N .,que v iv e    enterado d é las  condiciones pa

ra lá subasta de 63.000 kilogram os de leña para  las de
pendencias m unicipales, anunciada en el Diario de A v i
sos de esta capital el d ia    conforme con las mismas,
se compromete á tom ar -á su cargo dicho sum inistro 
con estricta sujeción á  ellas. (Aquí la proposición refi
riéndose al t ip o , con la cantidad en letra.)

M adrid  d e ....................   de 1866.
(F irm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para  conocim iento de 
los que quieran interesarse en la licitación.

Madrid 3 de Octubre de 4866.=E1 Alcalde-Corregi
dor , Marqués de Villaseca.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
han  de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción 
pública las escuelas dotadas con el sueldo anual de 
£50 á £99 escudos 900 milésim as para M aestros, y 166 
escudos 600 milésimas á 199 escudos 900 milésimas pa- 
M aestras; y en los que careciendo de dicho título acre
diten su aptitud y m oralidad, al tenor del art. 181, las 
escuelas incom pletas de sueldos inferiores á los mencio
nados.

Las de una y o tra  clase que resultan  vacantes son 
las siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las plazas de A uxiliar de la escuela superior de Al

cáza r, Almodóvar del Campo, Daimiel y elem ental de 
Valdepeñas, dotadas con el sueldo anual de££0 escudos 
cada una.

La escuela de Puebla de Don R odrigo, con el de £00.
Las de R etuerta  y T irteafuera, con el de 150.
Las plazas de A uxiliar de la elem ental de Malagon 

y superior de M anzanares, con el de 146.
La de igual clase de la elem ental de Viso del Mar 

qués, con el de 1£7,700.
La plaza de A uxiliar de la de Torralba de Calatrava, 

con el de 1£0.
Las de igual clase de la elem ental de M anzanares y 

Moral de Calatrava, con el de 110.
La escuela de Veredas, con el de 100.
La plaza de A uxiliar de la de P ied rabuena, con el 

de 80.
Provincia de Cuenca.

Las plazas de A uxiliar de la de Mota del Cuervo y 
S isan te , dotadas con el sueldo anual de ££0 escudos ca
da una.

La escuela de Iíontccillas, con el de £00.
La plaza de A uxiliar de la de I lu e te , con el de 

187,500.
La escuela de Santo Domingo de Moya, con el 

de 180.
La de Campillo Papavientos, con el de 175.
Las de Casas de Gareimolina, U ña y Valhcrmoso, 

con el de 150.
Las de C ulebras, Fucn tcscusa , Pozuelo , R ada de 

H a ro , R ubielos-altos, S o to ca , T obar, Valparaíso de 
A rriba y Villalva de la S ierra , con el de 1£5.

Las de A lg a rra , A randilla, B ascuñana, Buenache 
Sierra, Casas de R odano, Casas de Santa C ru z , Colla
dos, Cueva del H ierro , Fuentes-buenas, Fuentes-cla
ras, H uerquina Y énseía, L aguna del M arquesado, La
guna S eca , M asegosa, P ajarón , Pedro Izquierdo , P i
queras, R ib a ta jád illa , Santa María del Val , Solera, 
Torrubia del Castillo , Valdeeolmenas de A rriba, Valde-
morillo y Valtáblado de Beteta ,ocon el de 100.

Provincia d e ¡Gtív4Ídlñj(tía'-
La escuela de Campillos-de ¿Ranas,. dotada con el 

sueldo anual de £50 escudos. C .
Las de H ueva, Inviernas y M antiel, con el de £00.
La de G alápagos, con el efe 180.
La de Yebes, con el de 161.
La de Concha, con el de 460;
La de T erzad a , con el.de 14£.
Las de Paredes y Villares ,■ con el de 140.
La de H om brados, con el de 1££.
La de Iiuertapelayo, con el de 1£0.
La de Oendejas de Medio , con el de 116.
Las de Olmeda de C obeta , Semillas y T ortuero , con

el de 110. ■ . i n
Las de H ontanares, V erguillasy  Zorita de los Canes,

con el de 108.
La de A lique, con el de 10£.
Las de Algar y Né'gr&dó, con él dA'100.
La de R a ta , con el de 93.
La de Guijosa, con el de 84.
La de Jocar, con el de 8£,500.
La de V illanueva de la T o rre , con el de 80.
La de V alderrebollo, con el de 78.
La de T orron teras, con el de 76.
La de Villacorza, con el de 74.
Las de A rm unia y V aldeaveruelo , con el de 7£.
La de F raguas , con el de 58,500.
Lá dé Torete , con* el de 5£.
La de La L o m a , con el de 50,500i
La de Tobes, con el de 49,500.
La de La B arbo lla , con el de 31.

Provincia de Mddrid.
La escuela de La Cabrera , dotada con el sueldo 

anual de 18£ escudos 500 milésimas.
Las de Boalo y Santa María dé la A lam eda, con el 

de 150.
La de Q u ijo rn a , con el de 140,600.
La de A n chuelo , con el de 110.
Las de F resned illas , Madarcos y Puebla de la Mu

je r m uerta , con el de 100.
Provincia de Segovia.

La escuela de Aldea del R e y , dotada con el sueldo 
anua l de £50 escudos.

La de Montejo de la S errezue la , con el de 140.
Las de A drada de P e ró n , Tabanera la L u en g a , La 

L astrilla , L inares , Olmo, Santovenia, Torredondo, Vi- 
llaverde de Montejo y V illacortá, con el de 110.

Provincia dé Toledo.
La escuela de A rcico llar, dotada con el sueldo anual 

de 4£5 escudos.
La de Casar de T a lav e ra , con el de 110.
La de Otero , con el de 106.
Las de B uenas B odas, Mina y Palom eque, con el 

de 100.
La de San Pedro de la Mata , con el de 80.

* ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las escuelas de Horcajo de los Montes y Retam osp, 

dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 600 m ilé
simas.

La plaza de A uxiliar de la de Almodóvar y la escue
la de Santa Cruz de los Cáñam os, con el de 133,300.

La escuela de V aldem ánco, con el de 114,700.
La plaza de A uxiliar de la de Moral de Calatrava, 

con el de 110.
L a escuela de R etuerta , con el de 100.
La de Aldea de San B en ito , con el de 70.
La de V illar del P o zo , con el de 66,700.

Provincia de Cuenca.
Las escuelas de Hinojosa, Mazarulleque y Valparaíso 

de A bajo, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 
600 milésimas

La plaza de A uxiliar de la de T a ran co n , con el 
de 150.

La de igual clase de la de Mota del Cuervo, con el 
de 146,700.

La de igual clase de la de Cuenca, de la fundación 
del R. Sr. Palafóx, con el sueldo de £50 m ilésim as de 
escudo diario. '

L a escuela de Poyatos, dotada con el sueldo anual 
de 90 escudos.

La plaza de A uxiliar de la de Huete, con el de 75.

Provincia de Guadalajara.
Las escuelas de Alcolea del P in a r , Cantalojas y R o

m aneos, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 
700 milésimas.

Provincia de Madrid.
La plaza de A uxiliar de la de Pinto, dotada con el 

sueldo anual de 166 escudos 600 milésimas.
La de igual clase de la de Alcalá de Henares, con el 

de 146,400.
Provincia de Segovia.

Las escuelas de A bades, A ldealuenga 'de Pedraza y 
Valle de T ablad illo , dotadas con el sueldo anual de 
166 escudos 600 milésimas.

La plaza de A uxiliar de la de San Ildefonso , con el 
de 146.

Provincia de Toledo.
Las escuelas de Robledo del Mazo y T orrecilla, do

tadas con el sueldo anual de 166 escudos 700 milésimas.
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru ta

rán  casa g ra tu ita  y las retribuciones de los niños y n i
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes acom pañarán las in s tan c ia s , escritas 
de su puño , que han  de presen tar ó rem itir á la Ju n ta  
de Instrucción pública de la respectiva provincia, los 
docum entos justificativos d é lo s  m éritos y servicios de 
que hagan mención en la relación firm ada de los m is
mos que han de u n ir á e lla s , para  que la Jun ta  rem ita 
áes te  Rectorado con su propuesta dichas solicitudes y 
relación de m éritos trascurrido un  m e s , contado desde 
el dia en que se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial.

Los que soliciten algunas de las escuelas m enciona
das en este edicto, que hayan sido com prendidas en el 
del mes an te rio r, únicam ente podrán optar á ellas en el 
caso que á la fecha en que presenten sus instancias á la 
respectiva Ju n ta  provincial continúen vacantes , y no 
se haya rem itido al Rectorado la propuesta para su pro
visión.

Madrid 3 de Octubre de 4866.=E1 R ector, Marqués 
de Zafra.

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

V aldeavellano, dotada con el sueldo anual de £00 escu
dos pagados del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, adem ás de la 
capacidad necesaria, tendrán £5 años cumplidos, al te
mor de lo que disponen las Reales órdenes de £4 de J u 
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán  sus 
respectivas solicitudes al Alcalde P residente de dicho 
A yuntam iento dentro de 30 d ias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al art. 79 de la ley m un ic ipal, y serán prefe
ridos los que reúnan las circunstancias á que se refiere 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órdeu 
de £1 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.

G uadalajara £9 de Setiembre de 4866.=E1 G oberna
do r, Narciso Muñiz de Tejada. 1891—£

Gobierno de la provincia de Huesca.
El partido médico de tercera clase del pueblo de Cas- 

tejon de Monegros, en la provincia de Huesca, se halla 
vacante: su dotación consiste en 100 escudos pagados 
por trim estres de fondos m unic ipales, pudiendo reun ir 
hasta la sum a de 900 escudos con las igualas ó contra
tas particulares con los vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Huesca £4 de Setiembre de 1866.=P. Lozano.
191£

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fom ento— Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 9 de 
Julio último y orden do la Dirección general de Obras 
públicas de 10 del a c tu a l, he señalado el dia £4 de Oc
tubre próxim o, á las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de 5.800 kilogram os de aceite 
de oliva que necesitan los faros de esta provincia para 
prestar su servicio de alum brado m arítim o duran te  todo 
el indicado año inmediato.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 185£ en los estra

dos de este Gobierno y en los del de Cádiz ; h n , 
de manifiesto, para conocimiento del público, ei i 
puesto y condiciones particulares y económicas qu * <-
de servir de base en las respectivas S e c c i o n e s  üc

m e Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto  modelo. La canti
dad que ha de consignarse previam ente como garanlia 
para tom ar parte en la subasta sera del b por 400 del 
presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico o 
acciones de caminos, debiendo acom pañarse a caua phc- 
so  el docum ento que acredite haberle realizado del ri.o- 
do que previene la referida instrucción.  ̂ f

E n el caso de que resultasen dos o m as proposicio 
nes iguales, se celebrará en e) acto , Tínicamente entre 
sus au tores, una segunda licitación abm r a ££ .
minos prescritos por la citada instrucci , k • '
prim era puja por lo ruónos en 500 r s . , y q 
demás á voluntad de los licitadores con q

jen á l l i j a  24 de Setiem bre de 1 8 6 6 .= ®  Gobernador, 
Joaquín Alonso.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de MaUnga con 
feéha £4 dé Sétiéíñbre del áñó actual, y de los requn * 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en p - 
blícá subasta dél acopio de aceite de oliva que necesi 
los faros de la expresada prov incia , se com prom ete c 
tom ar á su cargo el indicado acopio, con estríela su je 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e   , ,

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo o me 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtien
do que .será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidam ente la can tidad , escrita en h e tra , por 
la que se com prom ete á la ejecución del acopio).

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.— Minas.

E n el expediente de la sociedad especial m inera San  
Fulgencio he dictado con esta fecha, á v irtud  de las dos 
escrituras presentadas por D. Gaspar V aleriola en nom 
bre de dicha sociedad, el siguiente decreto :

«Vista la escritura otorgada en la ciudad de C arta
gena en 6 de Agosto ú ltim o, y por la que D. Simón de 
A guirre en la representación con que in terviene, y a lá 
fe de D. Pedro G arcía, otorgó escritu ra  adicionando^ la 
ampliación concedida para  la m ina Grupo de la socie
dad especial m inera San Fulgencio á la de su constitu
ción aprobada por este G obierno:

Vista lá que en 34 de dicho mes y año, y en la p ro
pia ciudad y testim onio del mismo actuario, otorgó el 
referido D. Simón de A guirre adicionando á la escritu 
ra indicada de constitución de la m encionada sociedad 
las dos demasías que le fueron concedidas p a ra  la m i
na  M orena, perteneciente hoy á dicha sociedad :

Vistas las copias simples respectivas, firmadas por el 
otorgante ; y

Considerando que con tales docum entos se llenan 
los requisitos prevenidos por la le y ; oído el Consejo 
p rov inc ia l, y de conformidad con el m ism o, apruebo 
las m encionadas escrituras, y ténganse como adiciona
les á la de constitución de la repetida sociedad. E n 
tregúense originales á la parte, quedando sus copias a r 
chivadas con el expediente de su razón en este Gobier
no, y hágase en los periódicos oficiales la correspon
diente pub licacion .= E l G obernador, José Justo M adra- 
many.)*

Lo que se publica por medio de este periódico ofi
cial á los oportunos efectos.

Murcia 1.° de Octubre de -i866.==José J. M adrnmany.
1847

E n el expediente instruido á solicitud deD . Juan  Jo
sé de Vila en dem anda de aprobación de la sociedad es
pecial m inera La Trina  para explotar las m inas Diana 
y  Josefa M aría , sitas en térm ino de G arbanzal, he 
dictado con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad de C artagena á 
££ de Agosto últim o, y á la fe de D. B ernardino Alcaráz, 
otorgaron D. Francisco A ntonio González y Martinez y 
D. Nicolás Toledano Alvarez, como dueños respectiva
m ente de las m inas nom bradas Diana y Josefa María, 
situadas en el lomo y barranco del J a r a l , térm ino de 
Garbanzal, por la que dando participación á D. A ntonio 
N arte  y Conesa form an para su explotación sociedad 
con el carácter de especial m inera y bajo la denom ina
ción de La T r in a , , fijando su domicilio social en la re
ferida ciudad de C artag en a :

Vista la copia simple suscrita  por los tres o torgan
tes; y

Considerando que con tales docum entos se llenan 
los requisitos prevenidos por la ley, declaro, de acuerdo 
con el Consejo de provincia, form alm ente constituida di
cha sociedad con la denom inación, bajo el carácter y 
para el objeto que se propone. E ntregúese original á las 
partes, quedando archivada su copia simple con el expe
diente de su razón en este Gobierno, y hágase en los 
periódicos oficiales la oportuna publicacion.=~El Gober
nador, José Justo Madramany.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
según previene el art. 8.* de la ley de Sociedades m ine
ras de 6 de Julio de 4859.

Murcia 3 de Octubre de 4866 .= P . D., Emilio Jiménez.
_________  4907

E n el expediente de aprobación de la sociedad espe
cial m inera El R a m o , constituida para la explotación de 
la m ina V ioleta , he dictado con esta fe c h a , á v irtud  de 
la escritu ra  p resen tad a , el siguiente d ecre to :

« Vista la escritura que como adicional á la  de cons
titución de la sociedad especial m inera El Ramo otorgó 
su P residente D. A ngel María Berrizo en la ciudad de 
C artagena á £3 de Julio últim o y á testim onio de Don 
Juan  José Fernandez y B rest, m ediante á haber sido 
rectificada la dem arcación de la m ina V io leta , pertene
ciente á dicha sociedad, y expedido nuevo R eal título 
de p rop ied ad :

Vista la copia simple respectiva autorizada por el 
o to rg an te ; y

Considerando que con tales docum entos se llenan los 
requisitos que se exigen por la ley ; oido el Consejo de 
provincia , y de conformidad con el mismo , apruebo la 
m encionada escritura , y téngase como adicional á la de 
constitución de dicha sociedad para los efectos que se 
interesan.

E ntregúese original á la parte  ̂ quedando  arch ivada 
su copia con el expediente de su razón en este Gobier
no, y hágase en los periódicos oficiales la oportuna pu 
blicación. = E 1  G obernador, José Justo Madramany.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
según previene el art. 8.° de la ley de Sociedades m ine
ras de 6 de Julio de 4859.

M urcia 3 de Octubre de 4866. =  P . D., Emilio Jim é
nez. 4908

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Cantalapicdra, con el sueldo anual de 400 escudos pa
gados por trim estres de fondos municipales.

‘ Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente del A yuntam iento en el térm ino de un mes, 
á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia de Salam anca y G a c e t a  del Go
bierno.

Salam anca £5 de Setiem bre de 4866.=Francisco  R en
tero. 4863—4

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
Vacante por jubilación del que la obtenía la Secreta

ría del A yuntam iento de E lanchove, dotada con el suel
do de 450 escudos anuales, se hace público á fin de que 
los aspirantes puedan presen tar sus solicitudes debida
m ente docum entadas al Sr. Alcalde P residente de dicha 
corporación dentro del térm ino de 30 dias siguientes al 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobier
no y Boletín oficial de esta p rov inc ia ; advirtiéndose que 
para la provisión de dicha plaza se tendrán  presentes 
las disposiciones del Real decreto de 49 de Octubre de 
4853 y Reales órdenes de 48 de Febrero de 4856 y £4 de 
Octubre de 4858.

Bilbao £6 de Setiembre de 4866.=R am on Fernandez 
de Zendrera. 49£9—3

Alcaldía constitucional de Dénia.
D. Miguel Moreno y T o rre s , Alcalde constitucional 

de esta ciudad.
Hago saber que el A yuntam iento que presido, en se

sión del £9 de Agosto último y por renuncia del que la 
obtenía, ha acordado anunciar la vacante de la Secreta
ría de la misma corporación, que se halla dotada con 
900 escudos anuales pagados de fondos m unicipales, 
para que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
en esta Alcaldía dentro del térm ino de un mes, á con
tar desde la prim era inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dénia 45 de Setiem bre de 486G.=Miguel Moreno.
______________   i 9£8—3

Alcaldía constitucional de Santa Ana la Real.
E ncontrándose vacante la Secretaría del A yun ta

m iento de esta v illa , dotada con el sueldo anual de 330 
escudos, por haberse venido desem peñando interina
m ente y no haberla  provisto en propiedad, se hace sa
ber al público para que los que se consideren con dere
cho á ob tenerla , con arreglo á lo prevenido en el. Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853 , presenten sus solici
tudes en el térm ino de 30 dias, contados desde que apa- 
ypyca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santa  Ana la Real 10 de Setiem bre de 1866 = E 1  Al- 
calde, F rancisco González del Valle. 4914—o

Alcaldía constitucional de Fuencarral.
* Se halla vacante la plaza de M ódioo-cirujano titu lar 

de Fuencarra l, con la dotación anual de 4.000 escudos, 
pagados 600 de los fondos m unicipales y los 400 res
tantes por una  sociedad de.m ayores contribuyentes. Es 
pueblo de segunda clase, y consta de 490 vecinos; pero 
hay otra sociedad particu lar con su Facultativo. Que
dan adem ás en beneficio del Profesor los partos y en
ferm edades secretas. Se halla  á legua y m edia de dis
tancia de Madrid. '

Las solicitudes com petentem ente docum entadas se 
presentarán  en el térm ino de 30 dias al Sr. Alcalde , y 
su provisión se h ara  conforme al Real decreto de 9 de 
Noviembre de 4864.

F uencarra l ££ de Setiem bre de 4866.=E1 Alcalde 
constituc iona l, Juan  M artin. 4917

Alcaldía constitucional de Cuevas 
de San Marcos.

D. A ntonio Moscoso y López, Caballero de ja  Real y 
distinguida Orden am ericana de Isabel la Católica, A l
calde constitucional de esta villa &c.

Hago saber que por renuncia  del que la  desem peña
ba se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de la 
m ism a, dotada con el sueldo anual de 400 escudos pa
gados por trim estres de los fondos m unicipales.

Lo que se hace saber por medio del p resen te , para 
que las personas que deseen optar á dicho empleo y re- 
unan  las cualidades prevenidas por instrucción  presen
ten sus solicitudes en esta Secretaría en el térm ino de 
30 dias, á con tar desde aquel en que se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuevas de San Marcos 40 de Agosto d e4 8 6 6 .= E l Al
calde, A ntonio M oscoso.=Por su m andado, V icente Co- 
lom er, Secretario  interino. 4906—3

Alcaldía constitucional de V illaviciosa  
de Odón.

El dia 44 de Octubre próximo, de diez á once de la ma
ñana, tend rá  lugar en la Casa Consistorial an te el Ayun
tam iento  de esta villa el rem ate en subasta  pública, y 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo, para las obras de re
paración de la casa-escuela de n iñ a s , bajo el tipo de 
4.749 escudos 30 milésimas.

Las proposiciones se h a rán  por pliego cerrado y 
acom pañando carta  de pago que justifique haber ingre
sado en la Depositaría m unicipal el 40 por 400 del tipo 
para  la subasta , sin cuyo prévio requisito  no serán ad
m itidas, y se adjudicará el rem ate á la que resulte más 
ventajosa. Si resu ltare  em pate se abrirá  subasta  oral por 
30 m inu to s , adjudicándose asimismo á la postura  más 
beneficiosa. T erm inada la subasta se devolverán los de
pósitos que se hubieren  hecho, excepto el del m ejor pos
tor, que con tinuará como garan tía  del cum plim iento dél 
con tra to , adem ás de las que el A yuntam ien to  crea con
veniente exigir.

Los proposiciones deberán redactarse  con arreglo  al 
siguiente

Modelo.
El que su sc rib e , vecino d e . . . . ,  de tal profesión ú 

oficiíi, se obliga á llevar á cabo las obras de reparación 
de la casa-escuela de niñas de esta villa por la cantidad
d e  escudos, con en tera  sujeción á los pliegos de
condiciones y planos , de que quedo enterado,

(F e c h a y  firma.)
La subasta  no causará efecto hasta  que recaiga la 

aprobación de la Superioridad.
Villaviciosa de Odón £5 de Setiem bre de 4866.=^El 

A lcalde , León M aurel. 4879

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Málaga

El dia 1£ del próxim o mes de Noviembre, á la  una 
de su tarde, ante el Sr. G obernador de esta provincia, 
concurrencia de los Jefes de H acienda de la m ism a y 
dem ás A utoridades, tendrá  efecto la subasta  pare  los re
paros y blanqueo de las casetas del cuerpo de Carabine
ros de la Com andancia de esta provincia, con arreglo á 
los presupuestos aprobados por el Excm o. Sr. Inspector 
general.

E l tipo m áximo de cada uno de los reparos y b lan 
queos en cada caseta se especifican en el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en esta oficina para  
conocim iento de los que quieran in teresarse  en la li
citación.

P a ra  presentarse como licitador será requisito  indis
pensable acreditar haber depositado en la Tesorería de 
H acienda pública de esta provincia el 40 por 400 de la 
sum a designada á cada caseta.

Málaga 4.* de O ctubre de 4866.=A ntonio  Alvarez 
Sotom ayor. 4940

Universidad literaria de Granada,
D. Juan  B autista  Enriquez, R ector de esta  U niversi

dad &c.
Plago saber que en v irtu d  á lo acordado por la Di

rección general de Instrucción pública en 4£del corrien
te, se saca á concurso una  de las plazas de R egente  ,va
cante en el Colegio de in ternos agregado al In s titu to  de 
segunda enseñaaza de M álaga, dotada con el sueldo 
anual de 400 escudos, habitación en el mism o y ali
m entos.

P a ra  asp irar á este cargo sé requiere:
4.# Tener ££ años cumplidos de edad.
£.9 Ser de conducta intachable.
3.* Tener aptitud  probada en las C iencias, Filosofía 

y Letras, habiendo recibido cuando m énos el grado de 
B achiller en Artes.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das al limo. Sr. D irector general de Instrucción  pública 
por conducto del D irector de dicho Colegio en el térm i
no de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

G ranada £9 de Setiem bre de 4 8 6 6 .= Juan  B. E n ri
quez. 4848

Universidad literaria de Santiago.
E n v irtud  de lo resuelto por la Dirección general de 

Instrucción pública en orden de 9 de Agosto ú ltim o , se 
han de proveer por oposición Jas plazas de D irectora y 
segunda Maestra de la Escuela N orm al de M aestras de 
la Coruña, dotadas la prim era con el sueldo anual de 700 
escudos, y la segunda con el de 440 y casa.

Las aspirantes á dichas plazas h an  de p resen tar en 
la Secretaría general de esta U niversidad en el térm i
no de dos p e s e s , contado desde la fecha de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sus solicitudes 
docum entadas al tenor de las disposiciones siguientes:

4.* T ítulo de Maestra superior de p rim era enseñan
za , ó copia legalizada, y relación de sus m éritos y ser
vicios.

£.d P artida  de bautism o en que se acredite que la in 
teresada, si aspira á la plaza de D irec to ra , ha cumplido 
£5 años de edad.

3.a Certificación de buena conducta m oral y religio
sa , expedida por el Alcalde y por el Cura párroco de su 
domicilio.

4.a Fe de casadas, si lo fueren.
5.a Lista escrita y firm ada por las aspirantes que ex

prese circunstanciadam ente y por orden de num eración 
las labores, tanto de reconocida y com ún utilidad como 
de prim or y adorno, que han de p resen tar sin concluir 
y sin lavar ni p lanchar para con tinuarlas á presencia 
del Tribunal.

P resen ta rán  además las aspirantes u n a  lám ina de di
bujo lineal en papel de m arquilla , cuyo tam año será el 
de un pliego del papel com ún. Dicho dibujo deberá es
tar á medio hacer en todas sus partes pare continuarlo 
tam bién á presencia del T ribunal.

Los ejercicios de oposición se celebrarán en Santia
go , según lo dispuesto en la Real orden de 43 de Abril 
:le 4861, ante el T ribunal que al efecto se designe y con 
arreglo al p rogram a de los ejercicios formulados al 
sfccto.

Santiago £8 de Setiem bre de 4866.=E1 Rector, Juan 
losé Viñas. 4909

Pirotecnia m ilitar de Sevilla.
Debiendo celebrarse el dia £0 de Octubre próximo 

;egunda subasta pública pare com prar 5.5£0 quintales 
nétricos do carbón de piedra para  las labores de esta 
Fábrica, do los cuales 3.680 han de ser de llama larga,
,rozos gruesos y superior calidad, y su proccdenciapre-- 
ñsam ente de las m inas de Newcastle, y los 4.840 restan
tes de las del reino, de clase sem igraso y de llama para 
producir vapor en las calderas , cribado en trozos grue
sos y exentos de azufre, al precio el prim ero de un escudo



OOO m i l é s i m a s ,  y el s e c u n d o ,  ó sen el e s p a ñ o l ,  á  u n  e s e u -  
do TU)  m i l é s i m a s  el q u i n t a l  m é t r i c o  p u e s t o  en e s t a  f a 
b r i c a ,  se a n u n c i a  p a r a  c o n o c i m i e n t o  de t o d o s  a q u c i m s  
q u e  q u i e r a n  t o m a r  p a r t e  en la l i c i t a c i ó n ,  q u e  e s t a  
luLp'.r á las do c e  del  dí a  a n t e  la J u n t a  e c o n ó m i c a  de la
m i s m a .  . .

L a s  p r o p o s i c i o n e s  se e n t r e g a r á n  en pl i eg o s  c e r r a r l o s  
m e d i a  1)0!a a n t e s  de e m p o z a r  el raímate al P r e s i d e n t e  
del T r i bu n a l  , y v e n d r á n  a c o m p a ñ a d a s  del  d o c u m e n t o  
, j ik‘ a c r e di t o  h a b e r  h e c h o  en la Ca j a  de Depó si t o s  de la 
p r o v i n c i a  el do Od'J e s c u d o s  p a r a  o p t a r  u l ^ c a r b o n  de  
jS’ew' cast le ,  y 3Dd e s c u d o s  p a r a  el del  r e i no ,  Itri pl i ego  cíe 
cmi di c i  ¡nes  o s l a r á  de m a n i f i e s t o  en es t a  I n t e r v e n c i ó n  y 
en las C u n a n d a n e i n s  de  a r t i l l e r í a  de Cádi z  y P a r o e l o n a  
todo.' .  1 s 11 a i ; no l o r i a d o s ,  de>de las n u e v e  de la m a ñ a 
n a  á la-; d S do la t ar do ,  v las p r o p o s i c i o n e s  h a n  de r e 
d a c t a r s e  i n d i s p e n s a b l e m e n t e  c o m o  ei s i g u i e n t e  m o d e l o .

S. ' v ' d ' a  -¿ri do S e t i e m b r e  de J«Süü. =- Por  a c u e r d o  de  la  
J u n t a  e c o n ó m i c a ,  el Oficial  s e g u n d o  S e c r e t a r i o ,  Ad o l f o  
do Ipola.

llo ñ e ln  de 'p ro p o sic ió n .

i ;¡ que s u s c r i b e ,  v e c i n o  d e    ca l l e  d e    n ú -
j nc j - n................. po r  sí (ó á n o m b r e  de  L). A .  N. ) ,  o f r e c e
e n t r e g a r  ¡j.GSD q u i nt a l es  m é t r i c o s  de c a r b ó n  de p i e d r a  
í l ¡ . -- .Ó n o n a s  de N e w c a s t l o  al p r e c A  fie . . .  ( p o r  le t r a )  
c ernios c a d a  u n o ,  ó i . Si -0 q u i n t a l e s  m é t r i c o s  de c a r b ó n  
cío pi a l r a  de las m i n a s  del r e i no  al pr e c i o  d e , . . . .  en  
l os  ai m a c o n e s  de la P i r o t e c n i a  m i l i t a r  de S e v i l l a ,  s i e n 
do  a d j u n t o  el d o c u m e n t o  de g a r a n t í a  e x i g i d o  en  la e n n -  
d v i  ' i 7 /  , y s u j e t á n d o s e  á  las  d e m á s  de q u e  l ia sido  
e n t e r a d o .

( F e c h a  y f i r m a  del  l i d i a d o r . )  ITTü

Juzgado de primera instancia de Tuy.
i b  Ma n u e l  V a l c a r c e  I b a r r o l a ,  C o m e n d a d o r  de  la R e a l  

y  di - t i i i gmida  O r d e n  e s p a ñ o l a  de Cáe l os  I I I ,  J u e z  de p r i 
m e r a  i n s t a n c i a  de  la c i u d a d  y p a r t i d o  de  T u y .

H a l l á n d o s e  v a c a n t e  u n  oficio de P r o c u r a d o r  de este  
J u z g a d o  p o r  r e n u n c i a  de  D. S e b a s t i a n  R o t e a  q u e  lo 
des  ;ni} .  n m b a  , bes s u j e t o s  en q u i e n e s  c o n c u r r e n  l as  c i r -  
e u m - t a í m i a s  q u e  d e t e r m i n a  la s e g u n d a  p a r t e  del  a r t .  bi  
del  r e g l a m e n t o  de 1.* de M a y o  de 18-44*, y q u i e r a n  m u s 
i r á  r s e ' p r c - t e n d i e n t e s ,  lo v e r i f i c a r á n  d e n t r o  del  t é r m i n o  
d e  I b  d i a s ,  á  c o n t a r  d e s d e  la ú l t i m a  i n s e r c i ó n  de  es t e  
e d i c t o ,  bien en el B o le t ín  o ficia l  de la p r o v i n c i a ,  bien en  
l a  C a c i c t a  i>k M a j m u o ,  p r e s e n t a n d o  al e l e c t o  s u s  sol i c i 
t u d e s  d o c u m e n t a d a s  e n  l a  S e c r e t a r í a  de g o b i e r n o  del  
J u z g a d o .

T u y  9 b  de S e t i e m b r e  de  1 8 0 0 . — M a n u e l  V a l c a r c e  
T b a r r u l a . - = D c  s u  o r d e n  , J o s é  M a r í a  L e y  r a s ,  E s c r i b a n o  
S e c r e t a r i o  del  J u z g a d o .  1 8 7 6

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría  eclesiástica de Madrid y su partido. —  En  virtud de 

providencia  del limo. Sr. Dr. D . J u s é  de Lorenzo y Aragonés, 
P r e s b í t e r o , Vicar io  eclesiástico de esta villa y su part ido,  dic
tada en el incidente sobre defensa por pobre suscitado por Do
ña J e r ó n im a  Pecina ,  de esta vec in d a d ,  para entablar demanda 
de divorcio contra  su esposo D, Manuel Fontecha , cu yo parade
ro  se ig n o r a , se cita á est -  para que en  el único é improrogable 
término de 15 dias siguientes al de la inserción del presente 
edicto comparezca en este Tribunal  eclesiástico y oficio del in
frascr ito  N o ta i io ,  sitos en la calle de la Pasa,  núm. 3 ,  cuarto 
p r in c ip a l , á exponer con la dirección debida lo que convenga á 
su derecho en el leferido incidente ; con apercib imiento  de que 
no haciéndolo se recibirá  la información ofrec ida por la parte 
a c to ra ,  y procederá  á las diligencias sucesivas,  parándole el 
pe r ju ic io ‘que hubiere  lugar,

Madrid 4 de Octubre de I S 6 6 .= R om u a ld o  de Brea .

D. Manuel Barre na  y  E c h e v a r r í a ,  Comandan te  fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería del Príncipe , núm. 3, 
y  Fiscal en comisión de la Capitanía genera¡ de Castilla ka Nueva.

Habiéndose ausentado del batallón provincial  de esta corte 
el Teniente  que fue del mismo D. Jo s é  Avuso y T om ás, á quien 
estoy procesando por su desaparición de esta plaza y deudas 
pendientes que tiene ; usando de la jurisdicción que la Reina 
nueslra  Señora  tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del ojéiv ito, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto al expresad o D. Jo s é  Ayuso y 
Tomás», señalándole ias prisiones militares de San Francisco  de 
esta c o r te ,  donde deberá  presentarse personalm ente"dentro del 
té rm ino de seis d ias , que e cuentan desde el dia de la fecha, á 
dar  sus descargos y defensas; y de no com parecer  en el refer ido 
pla/o se l(» sum irá  la <‘ausa v*se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo d * guerra de Oficiales generales, sin más ñamarle ni em 
plazarle por ser esta la voluntad de S. M.

h i s é r te s e  este e f icto en la C a c h a  dk M a d r i d  y  en el D ia r io  
de . frisos  para que l legue á no tic ia  del in te resa d o .

Madrid 2 de Octubre de 4 866. — Manuel Barrena.  =  Por su 
m an dado ,  Jo s é  J im én e z ,  Secre tario . 1927

JL  Mariano Die y Pescetto, Juez de primera  instancia de es 
te partido y de Hacienda de la provincia .

Por  el presente  cito , llamo y emplazo á Vicenta  Perelló y 
L im ares , natural de esta capital y  vecina de Santa Pola, y  á J o 
sefa Soler y Botella, natural y vecina de este último punto, co n 
tra q u ie n e s he seguido causa por contraband o;  para que no sa
tisfaciendo previam ente  las penas pecuniarias á que se hallan 
co ndenadas,  se presenten en las cárceles  de esta capital para su
f r i r  la prisión correcc ional  correspond ien te ;  ba jo  aperc ib imien
to de que no presentándose dentro  del término de 30 dias les 
parará  el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Alicante á 4 de Agosto de 1 8 6 6 .= M a r ia n o  D i e . =  
P o r  mandado de S. S., Man uel 'de Unánue. 901

Ignorándose el domicilio de la Sra. Doña Carmen Cerezo, viu
da d’el Teniente  Coronel de caballería D. J u a n  y madre de Don 
Adolfo López. Teniente  del batallón cazadores de Cádiz, que 
falleció en Puerto-Rico; pe r  el presente y e n  virtud de providen
cia del Sr . D. Jo s é  Puig Alvarez, Juez de paz decano é interino 
de pr im era instancia  del distrito de la Inclusa de esta corte , se 
cita, llama y  emplaza á dicha señora para  que dentro  de nueve 
dias, contados desde el siguiente á la publicación de este edicto, 
com pare zca en este Juzgado sito calle de la Union, núm. 6 , pa
ra  enterarla de un exhorto  del Alcalde m a y or  del distrito de la 
Catedral  de Pu er to -R ico ,  re ferente  al abintestato del indicado 
D. Adolfo López, relación de sus bienes y estado del expediente;  
aper  ibida que de no hacerlo  la parará  perjuicio.

■Madrid 9 de Agosto de 1860 — El Escr ibano, por ausencia d« 
D. Luis Esco bar ,  Fran cisco  Muñoz. 898

D. Pedro  Sagastizábal ,  Juez de pi imera instancia de Sarria  y

P o r el presente  cito, llamo y emplazo á Antonio López, vec i
no del lugar de Fondo de Vela, parroquia de San Salvador da 
Pena,  co ntra  quien se sigue causa criminal de oficio por el de
lito de violación, para que se presente en la cárcel  pública de 
esta villa dentro  del término de 30 dias á re sponder de los car
gos que contra él resultan en dicha cau sa , que si asi lo hiciere 
se le oirá v administrará ju s t i c ia ;  ba jo  apercibimiento d e q u e  
no presentándo se eu dicho término se seguirá aquella en rebel
día , y los autos y diligencias se notificarán en los estrados del 
Juzgado, parándole el mismo perjuicio que si se le hiciere en su 
persona.

Dado en Sarria á S de Agosto de 4 S 6 6 -  Pedro Sagaslizá- 
b a l . = P o r  mandado del Sr. Juez  , Licenciado Gaspar Yarlez Do
rado.  899

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo^ J u e z  de 
pr iin. i a instancia de esta ciudad y su partido, y de Hacienda pú
blica do esta pr .vincia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D .  Miguel Jo s é  de 
E spe jo  , vecino de la villa y co rte  de M a d r id , y á su hijo Don 
Manuel, de la propia residencia, procesados en 'este Juzgado por 
e xacc ion es  ilegales como Visi tador que fué el pr imero d é la  Ren 
ta del papel se lado en esta provincia, prevaricac ión y falsedad, 
para  que en el término de nueve días ,  á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d k  M a d r i d , se presenten en es
te Ti ilumal á dar y oir sus des a rg o s ;  con apercibimiento de 
que pasado sin ver ificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
v se "encarna a todas las Autoridades civiles y militares que don- 
di' quiera sean habidos dichos dos procesados los reduzcan á 
prisión y los remitan á disposición de e s l '  Ju z g a d o ,  pues por 
auto de 'esta  fecha dictado en dicha causa así lo he dispuesto.

Dado en Soria ¿ 2 de Octubre de 1 S 6 6 .= S a l v a d o r  de S. Ru
bio y Z a k ío . = P u r  su m andado, Jo s é  María Golmayo. 1900— 3

En v ir tud  de providencia d d  Sr. D. Francisco  Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia do fuera de esta capital y Juez de pi i— 
n ie ia  insta, oía del distrito del Centro de la misma,  refrendada 
P'>r el Escribano de actuaciones civiles D. Jo r g e  Reboles \ F e r 
nandez.  en autos ejecutivos incoados á instancia de D. Santiago 
do la Torre  Gam beta ,  de esta vec indad , contra D. José  Benito  
L " p e z . hoy sus he redero s , venden en publica subasta por  
te rm in o  de 2¡) dias los bienes siguientes;

bn prado llamado el Ju n q u ero ,  sito en término de Figarsé, 
l imar  d L u n a ,  parroquia de Moheda,  del conce jo  de Aviles, 
de segunda calidad , con una superficie de 47 arcas y 7 =í cer.ti- 
áreas, o sean ices y tres cuartos dias de bueyes y fio varas cu adra
das. que linda á Norte con bienes de D. Francisco  de Boria Sua- 
rez Inolan; al Sud otros del Conde de Yolarde y hered eros de 
i).  J , -sé María de Alas y del Laclan : al Este  con (Aros del mismo 
Sr . Omd.* % del ínclán . y Oeste con otros de Doña Francisca  
Eurirfimez León , tasado en 3.079 r¿., o sean 307 escudos 900 mi- 
lésim.

-.-.tro te iren o  de prado y pasto , sdo en el propio termino 
de Fig res . lugar,  parroquia y co n ce jo ,  de segunda y tercera  
calidad, con una superficie de 55 áreas y 27 centiáre as.  ó sean 
cu idm  v m ed io d ía s  de bu eyes  y 1‘j S varas  cuadradas» que 
linda á Ñm-íe emi bienes de los herederos d e le i ta d '  D. José  Ma
ría de las Mas- Suri otros de D. Francisco  de Borja  Suarez in-  
clán : Este los del Cabildo catedral de Oviedo, y Oeste camino 
de s cé 'd d u m b ro , 'cabiendo sido tasado en 4.609 rs . ,  ó sean 460
escudos 900 milésimas.

Y  para fine tonga < fecto el i cíñate se ha señalado la hora de 
la una de la larde dei dia 31 del actual en el lnrat de audiencia 
del refer ido Juzgado, s i t o  ei pico ba jo  de la t x e m a  Aún en 
cia del te rr ito rio ,  frente á Santa C ru z ;  con la advertenc ia  de 
que no se admitirá postura alguna que no cu bra  las dos terce
ras  parles  de su avalúo.

■Madrid G° de Octubre de 1866.

En virtud de providencia «i.-I Sr.  1). l)ioui>m Silva Yi t larmi-  
te, Juez de pr imera inst mea del distrito de Buenavista (h* esta 
capital ,  ref rendada del infrascr i t .> Escr i bano sustituto gol Doctor 
i). Claudio .*?anz y Barca,  se saca a publica suha>ta para pago de 
un acreedor  una al fombra de moqueta,  fondo enc ar nad' 1, dibu
j o  i iegio y azul, de unas ocho varas en cuadro,  tasada en 360 
reales;  para cuyo remate se ha señalado el (.lia 13 del corr ien
te, a has doc * de su mañana,  en la audiencia de dicho Juzgado.

La nl lombra estará de manifiesto en la cal le dé San minen,  
num. 7, cuarto segundo izquierda.

Madrid 2 de Octubre de 1S66.— Francisco  Fernandez do la 
Torre. 1919

En virtud de previdencia de' Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio,  re f re ndól a  por m. el F,seribano.  se sa 
can á publica subasta vario? efectos y muebles tasados en la 
cant idad de 916 rs. vn„ perlón ■'(•imites á la taberna que tuvo Don 
Ahtm.io P.n en la cafa* de Bareeto .a.  num. 2; y p a u  su r ema
te >e ha señalado el din tí  del corriente,  a ias doce de su ma
ñana,  en la audiencia de S. S., situada en el piso bajo dé l a  i e r -  
ritorial ,  f. ente á Santa Cruz.

Madrid 3 de Octubre de 1866. —-E l  Ese i iban u,  Pascual E s 
tere .  1918

En vii tud fie providencia  del Sr.  D. J  sé Espada y Novon,  
Juez do piimera instancia del distrito de Palacio de esta cnpitd, 
refrendada del Escr ibano actuario que suscribe, se sacan a pu
blica subasta por término de ocho días varios muebles pi exce
dentes de un juicio ejecutivo retasados en 03U rs. ;  y para que 
tenga efecto su remate se ha señalado el dia 13 riwl Corriente,  á 
las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Terri tor ial.

Madrid 3 de Uctubre de 1SGC. =  Benito Cepeda. 1939

1). Augusto Andrade, suplente pr imero del Juzga lo de paz 
de esta ciudad, é interino de pr imera instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente hago saber que por parte del Procurador de 
este Juzgado D. José  Torrebadei l y Sánchez, á nombre del E x c e 
lentísimo Sr. D. José  de Guzmán y Liaño, Duque de Tserc  aes 
Tiily, y otios propietarios, se ha acudido á este Juzgado solicitan
do el acotamiento d é lo s  terrenos comprendidos en los tres gi
ros de labor de la villa de Alconchel (pie á continuación se e x 
presan  :

El giro de las Borrachína^, que linda por Oriente con las 
dehesas oe Mampolin y Pallares , Soplabollos y Yaldecuellos; 
por Norte con dehesas de las Borrachín as ,  Reyerta ,  Montoito y 
Arro yo de los M ore nos;  por Poniente con Valdesquías; por Sur 
con la Rivera de Alcarrache .

El  giro de San Simón, que linda por Oriente con camino de 
la Higuera, dehesa del Monasterio y dehesa de Valdesquías; per  
Norte con camino de Carazo ; por Poniente con baldío de la 
Carazo y dehesa de Cabezas Rubias ; por Sur con Rivera de Al
ca rra ch e .

El  de la B reb era  linda por Oriente con baldío de la Magdale
na, dehesa de la Cobanada,  Rivera de T áliga, dehesa del B a r 
d a l  y giro de las Borrach ínas;  por Norte con montes de Aragón; 
por Poniente con Rivera d e rFáliga, dehesa de la Peñ a ,  Pedro 
Bueno y  Pizarra; por Sur con baldío y camino de Carazo.

En  su virtud se ha proveído  el auto del tenor siguiente:
Se há por preseniado el anterior edicto con la copia de pode

res sustituidos y documentos que a co m p a ñ a n ; siendo el asunto 
que se promueve de jurisdicc ión voluntaria, sin que por la ley 
de Enjuiciamiento  civil se determine ni fije la tramitación de 
esta clase de negocios. Para  que en su día pueda hacerse la 
declaración que se pretende fíjense edictos en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , B oletín  o fic ia l  de esta provincia ,  en los sitios públicos de 
la villa de Alconchel  y de esia ciudad por término de 30 dias, 
que darán principio desde la última fecha de inserción en cual
quiera de los periódicos designados, á fin de que las personas 
que se crean con. derecho para oponerse á dicha declaración 
compare zcan dentro del expresado término en este Juzgado á 
realizarlo en form a; pues de no hacerlo así les parará  el perjui* 
ció que haya lugar. Remítanse los edictos con oficios al Sr. Di
recto r  de la G a c e t a  y  Gobernador civil de la provincia, y  otro 
con órden al Juez de p«z de A lc o n ch e l .= L o  mandó y fir mó el 
Sr. D. Juan  González Mendez, Juez de prim era  instancia de 
Olivenza y  si) p a r t id o , en ella á 21 de Set iembre de 1 8 6 6 . =  
Juan  González M e n d e z .= A n te  m í,  Ju a n  Jo s é  Ramírez.

Olivenza 22 de Set iembre de 4 866 .= A ug u sto  A n d r a d e .= D e  
su orden , Ju a q  José  Ramírez. 1926

E n  virtud de providencia  del Sr. D. DionisiolSilva Yillaronte, 
Doctor en Jur isprudencia  y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista  de esta capital, refrendada del infrascrito E s cr i 
bano sustituto del Dr. D. Cláudio Sanz y  Barea,  se cita, llama y  
emplaza por segunda vez á D. Santiago Galdomes ó sus herede
ros para  que en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparez
can en este Juzgado s i s e  creen con derecho á re clamar 33.327 
reales procedentes de una obligación constituida por D. Jo s é  
Iñigo Santibañez en escritura de 8 de Marzo de 1779 ante el E s 
cribano que fué de S. M. D. Santiago Ramos Taboada.

También se cita y  emplaza por igual término á D. Jo s é  de 
Gomora, hijo y  compañía, d< 1 C"mercio de esta corte , ó sus su
cesores  si se creen con derecho á reclam ar un préstamo de 
41.800 rs. hecho á D. Antolin Antonio Morales por término de año 
y medio, según escritura de 10 de Set iembre de 1781 ante el E s 
cr ibano que fué de esta corte D. Baltasar Díaz Martin.

Asimismo se cita y emplaza á los que se crean con derecho 
á reclam ar una fianza constituida por Doña María Josefa  Iñigo 
de Santibam 'z  y su hijo D. Antonio de Galdomes en favor de 
D. Cosme Trespalacios para  re^pon *er de la libertad de tres 
créditos co ntra  la compañía de paños de los Cinco Gremios, se
gún escritura fecha 20 de Octubre de 1792 ante el Escr ibano  de 
S. M. D. Pedro  Moretón.

Se advierte que si pagase el término fijado para reclam ar ta
les gravám enes parará  perjuicio á los interesados citados.

IVIadrid 28 de Set iem bre de 1 S 6 6 .= F r a n c is c o  Fernandez de 
la T orre .  1913

E n  virtud de providencia del limo. Sr.  D. Manuel Martinez 
Delgado, Ministro honorar io del Tribunal  de Cuentas del Reino 
y Juez de pr imera instancia especial de Hacienda de esta pro
v incia ,  se ci ta , llama y  emplaza á la persona que tenga en su 
poder una lámina del 5 por 100 á papel no neg o ciab le ,  núme
ro 18.641, de 60.015 rs. con 13 mrs.,  perteneciente á la capella
nía fundada en la parroquia de San Vicente  de Sevilla por F e r 
nando Martin V icente  y  Doña Beatriz M ay o rg a ,  d é l a  que era 
patrono-adm inistrador la extinguida comunidad de religiosos 
carmeli tas  descalzos de los Remedios de S ev i l la ; y  otra lámina 
del 5 por 100 á papel no negociable , núm 2 .9 54 ,  de reales ve
llón 1 4.250, perteneciente á las religiosas de Nuestra Señora  del 
¿ á r m e n  de Belén  de Sevil la ,  para que en el término de 30 dias 
las presente  'en este Juzgado, calle de P r o c u r a d o r e s , núm. 2, 
piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye* para  justificar su extravío  ; bajo apercibimiento.

Madrfd 27 de Set iembre de 1 8 6 6 , =  Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárd enas. 1914

D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario  del T ribu
nal de Cuentas del Reino y Juez de primera  instancia especial 
de Hacienda de esta provincia &c.

Po r el presente cito , llamo y emplazo al tenedor de una c a r 
peta de Deuda con interés , núm. 932 ,  perteneciente á la cape
llanía fundada en el convento  de religiosas de Santa María la 
Real  de Sevilla por  Pedro Quijada,  presentada por la Priora  y 
clav eras del expresado co nvento , á cargo de las mismas , su 
capital 36 .320, fecha Set iembre de 1 8 2 4 ;  y de otra id. id .,  nú
mero 933,  perteneciente á la misma capellanía fundada en el 
propio convento ,  de 33.000 rs .,  para  que las presente en este 
Juzgado , calle de Procura d ores ,  núm. 2 ,  piso segundo,  ó acu
da á usar  de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar  su extravío  dentro del término de 30 dias.

Madrid 1.° de Octubre de ! 8 6 6 . = P o r  mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas.  1915

E n  virtud de providencia  del limo. Sr.  D. Manuel Martinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de pr imera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza por el presente edicto y  té rm i
no de 30 dias á la persona en cuyo poder  se encuentre una l á 
mina del 5 por 100 á papel no negociable, núm .'20.194, pertene
ciente á la capellanía fundada por Doña Elvira  Sánchez Gordillo 
en la villa de Aracena, que posee D Cándido de Castilla, de 5.035 
escudos, para que la presente en este Juzgado, c a l la d o  Procu
radores.  núm. 2, piso segundo, ó acuda dentro del término de 30 
dias á usar de su derecho en el expediente que se instruye para  
justif icar su extravío.

Madrid 2 de Octubre de 1866. - P o r  mandado de S, S. ,  Ma
nuel María Cárdenas.  1916

D. José  María Castellano,  Juez de pr imera instancia de esta 
ciudad dc 'Guadix y su partido No.

Por el presente' cito , llamo y emplazo á José  de Marcos Ro
sas,  natural de Yenizoda , vecino de la Puebla de Bnibonn, p a r 
tido judicial de Liria , provincia de Valencia . contra quien en 
dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre lesiones 
ocasionadas á Juan  Antonio Rodríguez y co n so rte ,  para que se 
presente  en este Juzgado en el término de 30 dias á ser notifi
cado de la acusación fiscal dictada en dicha c a u s a ; y si así lo 
hiciere se oirá y liará justic ia, bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término se seguirá la causa en rebekd a, 
v los autos y diligencias se notificarán en los estr ados, p a r á n 
dolo el mismo puruiicio que si se hiciere en su persona.

Y para que no puedu*alegar ignorancia se hace público po r 
m e d ’O del presente.

Dado en Guadix á 10 de Agosto de 1S66. C a s te l la n o .= P o r
mandado de S. S., Enrique Argueta y Quintana. 879

D, Francisco Clweon y Orla. Biigadior de la Armada nacio
nal. y Comandante militar de Marina de éste terci > y prov in 
cia Nc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Marcelino Lapma y 
Bárbara,  hijo de Luriano y de 'María, natural de S i m b a ] . cñ 
Manila, de estado soltero,  de edad de 26 nño> y de cien imo m a
r in e ro .  pa a que en e! término de nueve dias. contadas de? ieul 
siguiente al de la inserción de este, edicto en la G a .t .t a  de! Go- 
bimm ■* <o presente en este Juzgad > para recibirle cierta decla 
r a r o n  en o rusa que contra el mismo se sigue por iimub.T.lina- 
cion á bordo de la barca española A d d o r la .  de la (pee c ía  t r ip u
lante. , T U

Cádiz 26 de Julio de 1 8 6 6 . = Francisco  Chacón.= J se Mana
Clavero. (Ju3

D Francisco  Chacón v Orla , Br igadier de la Armada nacio
nal, y Com ándam e miiitar de Marina de e~te iCicio > p iu -  
vineia Nc.

Por el presente r i l o , H u n o  y emplazo a F m m n '  ■ G- nza.oz 
Eg e i  . natural de Cartagena . a r t i l l e r o  licemoad-1 pr ce lerdo do, 
ejercito  de Cuba,  para que en el te rm ino de nueve dias. e m it i 
dos desde el siguiente ai de la inserción de este»edicto en la G a 

c h a  dei G de.c-rn ■. c mi parezca mi este Juzgado para ice ibirle 
cierta declaración un sumaria que prTid • en td mismo c o i  mo
tivo de haberse ahoga lo en la bahía de este puerto los ücenci oh-s 
Anselmo Martinez y José* A miren.

Cá liz 2S de Julio de 1856.- - Francisco  Chacón. =  José  Mana 
C la v ero .  (J02

En \ irtud de providencia  del Sr. D. José  María S a n i ,  Juez 
de paz del distrito de U Audiencia de esta corte . interino de 
primera instancia dei misino , se rita y llama a J<>sé Benito Físpa- 
ñol y J, S'- María Montenegro, que el dia 5 de Junio  último es
tuvieron trabajando para extinguir el incendio ocurrido en un es 
tercolero de la carre tera  de Kxtieruadura. para que se pren-nten 
en la audiencia de S. $., sita en el piso breo de la 'ÍYrntoriai. 
dentro de! término de seis dias»á prestar declar,t<áon en la cau- 

■?a que s e in d r i iv e  con motivo del referido incendio. I . 69

Por c! prese ; ; le y e n  virtud de providencia del >r. D. .R 
Mana >anz, Juez de paz que inter inamente despacha el de pr i
mera instui 'áa d . - l  didrito de ln Audiencia de esta c o r le ,  re
frendada por el FNcrihfoio del n ú n r r o  del crimen D. A n t o l i n  
Muyen, se cita á Miguel Barbera, tratante en fajas y otros g é n e 
ros d e  algodón, c i j a  o paradero se ignora,  y que en la mañana 
d e l  27 de Julio úitim • residía en la perada del Galgo, día en la 
Cava baja, do ud ' lo fu j hurtada una cantidad de d in ero ,  para 
que en H término de *n (¡¡as. a c o r n a r  desdi' la pul-li m c íu i  de 
e s t e  o lint" en la G a o  : 1 a i a 1, -e presente en ei referido Ju z -  
g.i l", >iU> eu el pi'  i b ;7» de la Audiencia tei ri orial , a prestar  
declaración en la causa que con dicho motivo se instruye.

1095

En virtud de providencia del Sr. I). Francisco  Soler y Perez, 
Magistrado do And encía de fuera de la corte  y Juez de prime
ra instancia de la misma y dist ito del Centro , se cita, llama y 
emplaza por tercero y ultimo edicto y pregón con término de 
nueve dias. cont i 1 s desde el de hoy, á Guillermo Cieomeopa-  
cher á fin de que se p> escote en la cárcel del Saladero á dar su 
declaración y descargos en causa que se le sigue por falsedad: 
i revenido que pasado dicho término sin más citarle m em pla
zarle se continuará la causa, parándole el perjuicio (p ie .  haya- 
lugar. 1039

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José  
Puig Alvarez , Juez de paz é interino de primera instancia del 
distrito d é l a  Inclusa de esta corte, se cita , llama y emplaza por 
tercero  y último edicto y pregón y término de nueve dias á J o 
sefa Pineiro , cuyo paradero se ignora,  para que en el referido 
término se presente en la audiencia de S. S., sita en la calle de 
la Union, núm. 6, piso bajo, á prestar sus descargos en la causa 
cr iminal que en unión de otra se le sigue por el delito de estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se la declarará c ntu- 
muz y  rebelde, y le parará  el perjuicio que baya lugar. 1148

Por el presente y  en virtud de providencia  del Sr . D. José 
del Rio González, Juez de pr imera  instancia  del distrito de la 
Universidad de esta capital,  refrendada del infrascrito  E scr ib a 
no como habilitado para despachar la vacante de D, Bernardo  
Diaz de A n to ñ a n a , se hace saber que en los autos de concurso 
de acreedores  de D. Saturnino Este lla y Ruiz, del comercio  de 
sastrería  y  vecino de esta oorte,  que radican en dicho Juzgado 
y  Escribanía  vacan te , y en junta  general ce lebrada en 21 de 
Julio último, fueron nombrados síndicos del expi esado concurso 
con las facultades ordinarias D. Juan  Granados y D. Ju an  Jo s é  
Gil,  también de esta vec indad y co m erc io ,  á los cuales se ha 
puesto en posesión de su cargo ®n 16 del corriente.  Lo que se 
publica á los efectos oportunos; previniéndose que se haga en
trega á dichos síndicos de cuanto co rresponda al concursado 
Estella, conforme se dispone en la ley  de Enjuiciamiento civil.

Madrid 20 de Agosto de 1866,=**Rio Gonzalez .= M anuel  Saez 
Hernández. 1200

En virtud de providencia  del Sr. D. Francisco  Soler y  P e
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
prim era  instancia del distrito del Centro de la misma, re frenda
do por el Licenciado D. Venan cio de Orche, é ignorándose cuál 
sea el domicilio de los Sres. Lammes,  Obregon y Bouche,*se  les 
cita por medio del presente para que en término do nueve dias 
comparezcan en la Escr ibanía  del actuario, sita en la calle del 
Siete de Julio, núm. 4, cuarto pr in c ip al ,  de ocho á doce de la 
m a ñ a n a , á recoger unos autos judiciales franceses  dirigidos á 
los mismos.

Madrid 27 de Agosto de 1 8 6 6 .= O rc h e ,  1218

P o r  el presente y  en virtud de providencia  del Sr. IJuez ele 
primera  instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se rita, 
llama y emplaza á José  Cuervo Rodríguez para que dentro de 
nueve chas que por tercero  y último término se le señala, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a , com pare zca 
en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la casa 
núm. 6, calle de la Union, de diez á dos de la larde, para  hacer
le saber la sentencia pronunciada por la Superioridad en la cau
sa que se ha seguido por lesiones, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 1223

Tribunal de Comercio de Madrid.— Por el presente y  en cum
plimiento de lo mandado por el mismo en providencia de 18 del 
corriente,  se cita, llama y emplaza á D. Francisco  Ducimetierre, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nue
ve dias siguientes al en que se publique el presente  en la G a c e 
t a  del Gobierno comparezca en el Tribunal  á co n tes ta r á  la de
manda que contra él y demás personas que se detallan han en 
tab lado los síndicos de la quiebra de la compañía de seguros 
marítimos titulada E l L lo y a  E u r o p e o  sobre  que dentro d.e te r 
cero  dia redúzcan á escri turas públicas con las solemnidades 
del derecho la suscr icion de comanditas  de la refer ida sociedad 
de seguros marítimos que con la-' denominación IA oyd E u r o p e o  
y bajo la razón y firma social de Andrés  Huard y compañía, 
se estableció en esta corte e n iel pasado año. de 1864 por escri
tura ante el Notario D. Eulogio Marcilla Sánchez en 1 s té rm i
nos y por las cantidades  por que respectivam ente se obligaron 
en los documentos impresos que acom pañan; bajo aperc ib i
miento, 4260

Por providencia  del Sr, Juez de prim era  instancia del distri
to del Congreso, se cita y emplaza por término de 30 dias á 
Manuel Lema P e r e z , cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escr iban ía de D. Francisco  de 
Paula Morales á responder  á los cargos que le resultan en las 
diligencias de cumplimiento d é la  sentencia dictada en causa que 
se 1® siguió por atropello ; apercibido que de no hacerlo  le pa
r a r á  el perjuicio que haya lugar. 4 309

Por el presente  y  en virtud de providencia  del Sr. Ju e z  de 
primera  instancia del distrito de la Inclusa , se cita , llama y  em 
plaza á Sa lvador Sanche/. T a r in ,  para  que dentro de nueve dias 
que por te rcero  y  último término se le señalan, contadas desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a , comparezca  en la au
diencia de dicho Juzgado,  sita en ,1a calle de la Union, núm. 6, 
piso b a jo ,  de diez á dos de la ta rde,  para hacerle  saber una pro
videncia dictada en causa seguida contra el mismo por hurto- 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar. 4 3 S 4

Tribunal  de Comercio  de Madrid.— Po r el presente se cita, 
llama y  emplaza á D. Francisco  Vargas Machuca, Dire ctor que 
ha sido de la sociedad C en tro  in d u s tr ia l y  m e r c a n t i l , cuyo ac
tual domicilio y  paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el siguiente al en que se inserte este 
anuncio en los periódicos oficiales, comparezca  en el referido 
Tribunal,  sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, á exponer 
en la pieza de autos de calificación de la quiebra de la refer ida 
sociedad lo que crea  procedente; apercibido que de no hacerlo  
ee sustanciará en su rebeldía con los estrados del Tribu nal,  y  le 
p a i a r á  el perjuicio que haya lugar. 4444

D. Francisco  Sapiña y Rieo, Ju ez  de p r im e ra  instancia del 
distrito de. la Latina de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés  Palacios, n a 
tural de la ciudad de S egovia , de unos 40 años de ed ad, de es 
tado soltero, de oficio carp intero , qu*. vivió en esta corte  en la 
calle de Calatrava, núm. 29 ,  cuarto principal de la d erech a ,  y 
cuyo actual paradero  se ignora , para que en nueve d i a s , que 
por segundo término se le señalan se presente en la cáice l  de 
Villa ó en la audienc a de este Juzgado en méritos de la causa 
que se le sigue por hurto.

Madrid  16 de Setiembre de 1SG6.=Sapiña.  4 489

Habiendo sido nom brado D. Antonio Sureda síndico en el 
concurso voluntario d * D. José  Celada en unión del q u e  ya lo 
fué 1). Juan Granados y Gutiérrez,  y acordado que se le ¡ onga 
en posesión del cargo , y se les haga entrega de cuantos bienes 
correspondan á a q u e l , se anuncia por el piesente;  y se prev ie
ne que á los mismos se haga entrega de cuanto pertenezca ul 
concursado.

Madrid 10 de Setiembre de 1866 .= E1  E s c i i b a n c ,  Luis E s 
co bar . 14 59

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri 
to del Hospital de es a co rte , se ci tj  . llama y emplaza por ter
cera y 1111 i ni < vez á Juan García Diaz, alias Bolitas , para (pie 
en el término de nueve dias su presente en la cárcel de Y i 1 la ó 
en dicho Juzgado,  situado en la calle de la Magdalena, num e
ro 13. cuarto pr incipal,  á responder á I05 careos  que le resul
tan en causa criminal que se le sigue por la Escriban-a de Don 
Antonio Burruezo sobre hurto de unos cubiertos de plata; p re 
viniéndole que si pasa dicho término sin presentarse continua
rá la causa en su aas ncia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 1*60

P.»r el presente y en virtud de providencia riel Sr. IL F ran 
cisco Sapiña v Rio.». Juez de primera instancia de la Latina, re— 
ficndada do! Escriban.-» P.  Juan Cuerna;, se cirio. llama y em 
plaza por te rce r '• y u . lu n 3 e d ic to , piegon y t iT m n e• de nueve 
dias a Mr. Pedia* Ress.-* para  «pie se p e r e n e  en la audiencia de 
S. S. a responder  á ! ' s c  -rcos que le resultan en la causa que >e 
sigue emitía F'rancis «> Fo: te! M a y m . a,ias F acuri digo. p.»r air<»- 
pr i'oo 'in  un carro  de aquel: en la inteligencia ,i>;p (\e  „ ;  v e r i f i 
carlo se sustanciara a misma en su ausencia y iebe;dia. y le para
ra e! perpiicio que haya iugir. 164 5

P. 'r el presente y en virtud de pr viden-. ia de’ >r. D. lo an- 
cisco Sapiña v Rio. .  J m v  de primera iimíanoia dri. distrito d - la 
Latina, refrendada d d  E - ' i ib .m --  D. Juan Cuerva. r-pa. Mama y 
emplaza por torcer-'» y ultium edmi". pregan y td  mino -’e nueve 
di .s a M;a IR-riC m para qu • «e peí ' " t ío  en la audiencia de >. >. 
á re sponder á los cargos que ie resultan en ia causa que con-

U. ! \ „ t u ,s se instruye por lerimies ; en la inteLg.-n
’j  1 T u> i d  verificarlo >e sustanciara la misma en su o.usmi

• r( - • i• • y lo paraia  el per nioi » que haya lugar. Gri;

F.n Miau I (M* p ¡ , 1 \ id ep. 1 a a dm Sr. D. Franido-» Soler y Perez 
Jim/ de pj lili*'! a ' i i -U ;^  u  de o l a  e;q>R;.i y disli ita  dei 'Centro. 
j-uciUi. d.una y enué.i/.a p -r secundo »• ■! i -1 - * y preg‘ '!i can te r
mino de ime\e dias . . . * i j t a i -s desde ei de im v .a  Manuel Marti- 
i .c /  Alvarez a ti:, de iju- p i e - u ñ e  en Í a m d e l  c . a  de la Sala 
«marta de ia F .v in a .  An.í-a'nc; ( í e r r ió -r u ; .  p.ua que >e le 
haga Saber l.j re>UeU\; c-u ia caum que s* le 'iene p »r k-ri 'mo'.
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D. F/aiiCisc.o Sapiña y Uie-u Juez -> primera instancia del 
dist 1 it . de la Latina do esta e.a

Per e! prosélito Cito. ; un • y c:iq a. I.e -n Diaz Salvador, 
que v 1 \ i-i en ia c i l .e  de* ia A i .e .. i . i . , , m . SI . en ar1..- ba jo ,  v 
cuy., ¿n uia pui\;.ie!*> se i - n o u .  ; u ^ q u e o n  nueve dias que 
por '•e-iuiid ■ termin • se le señari::  se ju esente cu la Sala cu ar
ta «le la Ex •mu. Au Ik-uuri do este l e : r i l " n o  en mvri-q? de ia 
causa que se ie r im e  ¡: .[• iO'i-U'.CS.

Madrid 27 ib- .'*<•!■.-ud-ro «ie 1 s«'j6 u--Sapiña. 1 7«'>3

D Frnnoiscij Sapifi 1 y i.¡r >. Juez togado de primen a instan
cia del disirit ; do la ¡ . : di* o>;u c.a te.

Por  el picscutc  c ié ' ,  é.mi ■ y empi.1/0 a M e r a  Tullo y S e r 
rano ,  de 5() años 1 ie edad. >lr\lente, que \ i v r i c u  ia cade de 
San Opropio, num. 7. cin.i é . bul. ardil la. cuy,, a du a l  par . ¡ero su 
ignora, para que dcr.iro do nueve «lias que por último t e r m i 
no s o la  señalan se presente en la audiencia de did io Juzsado 
á prestar declaración inda :aé u ia en la causa que se sieue por 
incendio en la tienda-confitería . num. y3 de ln caite de Toíedo, 
propia de D. Pedro Saiede'z Pavía ; bajo apercibimiento que de 
no verifr arlo so sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía 
Con los estrados del Juzg ado, y ie parara el purga.cu que liuva 
lugar.

Madrid 27 de Set iembre de 1 S6 6 .-=S.\pi¡‘ia. ‘ T '-g

En virtud de providenria  J d  Sr. 1). José  del Ri » Gonza.le/, 
Juez de primera instancia «tul dist ito cíe la Fuiverridutl se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de nueve días 
á José  Fernandez García , cuya habitación y paradero se ig
nora, á fin de que se persone en el referido Juzgado y E s cr ib a 
nía de D. Ju an  Yivó á oir una notificación en la causa' que se le 
ha seguido por lesiones; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, 1807

En virtud de providencia  del Sr. D. José  del Rio González 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, refren
dada del Escr ibano del crimen D. J o s é  López Arias, se cita lla
ma y  emplaza por segundo edicto á Manuel Ruiz Romero, que ha 
vivido en la carre tera  de Francia , núm. 4 5 , v cuvo actual para
dero se ignora, para  que en el término de nueve dias se presen
te en dichos Juzgado y Escribanía,  sitos en el piso bajo de la Au
diencia territorial,  para hacerle  saber una providencia de los s e 
ñores de la Excm a. Sala cuarta;  y uo ver ificándolo le parará  el 
perjuicio que haya lugar. 4 897

En virtud de providencia del Sr. D. Jo s é  Jdel Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, re fren
dada del Escr ibano  D. José López Arias, se cita, llama y e m p la '  
za por segundo edictoá Manuel Casareal, de unos nueve añ os  de 
e d ad ,  que ha vivido en la calle de San Hermenegildo , núm. 1 , 
cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que ph el término 
de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía ,  sito en 
el piso bajo d é l a  Audiencia territorial^ para hacerle  saber una 
providencia de los señores d é la  E x cm a.  Sala cuarta ; v no verifi
cándolo le parará  el perjuicio que haya lugar. ' 1899

E n  virtud de providencia  del Sr. D. Jo s é  del Rio González, 
Juez de pr im era instancia del distrito de la Universidad,  r e 
frendada por el Escr ibano  del cr imen D. José  López Arias , se 
ci ta , llama y emplaza por segundo edicto á Enrique F erre r  Ro
dríguez, cuyo paradero se ignora, para  que en el término de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escr iban ía , sito en 
el piso bajo de la Audiencia territorial , para hacerle saber una 
providencia  de la Ex cm a.  Sala cu arta ;  apercibido que de no v e 
rificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar. 1898

D. Manuel Pobes B e c e rra ,  Juez de prim era  instancia de 
esta viRa y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segundo pregón 
y  edicto á Podro Laplaza, Teodoro  Martin , Pedro Rubier y An
tonio Ofier, de nación franceses, para que en el término dé nue
ve dias, á co ntar desde su inserción en ios periódicos oficiales, 
se presenten en este Juzgado á evacuar cierta diligencia aco r
dada en la causa que se sigue sob re  el dinero y relojes quy> se 
les hurtó; pues de lo contrario se terminará la "causa on su au
sencia, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas  á 24 de Setiembre de 18 6 6 .= M n m ie l  
Pobes B e c e r r a , = P o r  su m andado, Franoisco  Recuero  y García.

' 1 7 0 2

D. Manuel Pobes B e ce rra ,  J u o i  de prim era  instancia de esta 
villa y su partido.

Po r el presente cito, llamo y emplazo por tercera  y última 
vez £  Benito Reguero y Rodríguez, natural de Bercero  , para 
que en el^término de nueve dias, á contar desde su inserción 
en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á contes
tar  á los cargos que le resultan en causa que se sigue sobre muer
te del guardafreno Francisco  Espinosa;  teniendo entendido que 
se le oirá y administrará justicia, y no presentándose se seguirá 
la causa en rebeldía, parándole el perjuicio qu.* haya lugar.

Dado en Valdepeñas  á 24 de Setiembre, de l 8 6 6 .= M an u c !  Po
bes B e c e r r a . = P o r  su m a n d a d o , Francisco  Recuero y García.
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D. Manuel Pobes B e c e rra ,  Juez de pr imera instancia  Re esla 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segando pregón y 
edicto á Juan  Temprado y Lahuerta , natural ' r vecino de Albar-  
í a c i n ,  para  que en el término de nueve dias se presente  en 
este Juzgado á contestar los cargos cnye fe resultan en la causa 
que se le sigue sobre hur to ;  t e o ^ n d o  entendido que si com
pareciese se le oirá y administrará justicia, y  en otro caso ter
minará la causa en r e b e b í a ,  parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vald/epeñas á 24 de Setiembre de 18 6 6 .= M a n u e l  Po
bes B e c e r r o — Por su mandado, Francisco  Recuero  y García.

4700

E n  virtud de providencia del Sr. D. Francisco  Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pr imera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escr ibano  D. José  María Miller, se c i ta ,  llama y emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias á Melchor Alvarez para 
que comparezca en la audiencia da S. S., sita en el piso bajo de 
la Terri tor ial,  á dar sus descargos en la causa criminal que con
tra el mismo se instruye por hurto ; apercibido que de no ver i
ficarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebe l
día, y  le parará  el perjuicio que haya lugar. 4*895

E n  virtud de providencia  del Sr. D. José  María San z , Juez 
de paz é interino de pr imera instancia  del distrito de la A u 
diencia de esta corte , autorizada por el Escr ibano  del número 
del crimen D. Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza por tercera 
y última vez y término de nueve dias á Juan Antonio Martinez 
y  López, natural de Bralta, Murcia, de 36 años, que vivió en el 
parador titulado del Fraile, afueras del portillo de Gilimon; V i 
cente Fenoll y  Bañon, natural de E lch e ,  de 25 a ñ os ,  que h abi
tó « i  La calle "del Aguila, núm. 41 , segundo derecha,  y Manuel 
Castillo y Dejó, natural y vecino de esta co rte ,  de 45 años , que 
habitó en la calle del Rosario , núm. 23 ,  principal , á fin de que 
dentro de dicho término comparezcan en el mismo y rvferida 
Escr ibanía  á oir la notificación de la sentencia definitiva dictada 
en la causa criminal que se les formó por delito de hurto, c i ta r
les y emplazarles con dicha sentencia para ant*» S. E. la Audien
cia de este territorio; apercibidos que de no verificarlo se sustan
ciará la segunda instancia en su ausencia y rebeldía, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 1659

D. Ramón Jor . lana  Rovirosa, Juez de pr imera instancia en 
comisión del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente te rcer edicto y pregón cito,  jllamo y em pla
zo á José  Yiladesau y Vilajeliu, natural de San Huirse de B.«se
ra, de edad 19 a ñ o s ,  cuyo actual paradero se ignora, para que 
de*.tro del término de nueve dias. contaderos desde la publica
ción del presente, comparezca de rejas adentro en estas c á r c e 
les naci nales á fin de rccibirie declaración iad gatoria en m éri
tos de la causa criminal que contra el mismo me hallo in s tru
yendo por encubridor  «leí (finito de hurto: en el concepto  que de 
ño verifica! lo le parará el perjuicio que en derc.-ho huya mear.

Barcelona 26 de Setiembre de 18 6 6 . =  Ranion Jord'ana R«>- 
v iro sa.— Por mandado de S. S . , Ramón Caila. 4 769

D. Fernando Hernández. Juez de paz. ejerc iente ’a Judi*-du
ra de pr imera instancia de Ln Almunia y su par tid".

Por el presente tercer Cilicio ri to ,  í ntno v emplazo á D - 
lores Vives , vecina de Barcelona, para que en el término «fi* 
nueve dias, contados desde la pubóenri.«n «fi* cMe nuum i-». se 
presentí'  en este Juzga m a responder y «fi fender.'C «fi* fi»s cargo; 
que contra la misma ru.'Uhpn en la uaina criminal pondii'nlc so
bre sustracción de adunas, dinero > < f c - í " '  «ie la rasa-ii ibita- 
Ci"i:. «ie D. Pedro Lope/ G ano . >e uno «.¡o esta \ ;hu ; pues >¿ así 
fi» lü'u.'sesu fi* ■ i re. y guai d.o a ju d i o : : : , y 1 • n-; inco rl  . L-pniaiñ  
el p e ru ir i i ) que he.ya lug.ir.

D a d o  n i  L a  A h m m i u  ;t 2 S  d e  'ú ' t i o r n b r o  T'* í 8 6 6 . . - - . F e r n a n d o  
II -i mande/ —  Du >«i ««rden.  R a m ó n  Y e i  fij  >. | S 7 s

P r r i  pr- e:.:.» y mi virind de pr-o ¡d.e.cía <¡ri dr. D. R ó- 
m u . o d i 'e r m m  fi-z Guo.'tu. Ju»*/. de paz uo infi-riinm-'m * -fi*5 : a- 
c :iu ■ 1 i • i!-'* | cimera inrium ii .:«■! -fi- o it > di*! H > q o -
C! > ’i* r-'ía «.‘api!::: . se ( ;t i . ! ’: Olí i y emp'azu p.,r tep-er edfi-l 1 
y iérmino de uncu*  «¡a.- a D. Leop<.ñfi> Lefie-a«n . nañii .d de
R •••de.fimm . Gran Da • «do de I b ^ e .  . n .\a* meó • . d • ó 1 añoS.
S : .  A : ".:•*'1**. ne_ " i " ' , «uy-i parado: •>.'«* i.:a ra , j . rn que

yr-'/. nt ■ u :  dich"  Juzgado . sim cu la « V7 d-' Jw - c n c T e z o ,  
ro m . ' s . miar* = pr incipal,  a re sponder á ’ -s can :  •? «pie k* »e- 
S:1 i a :; <-n > ,c , ' i  ¡y,.* ri iue p.,.r estafa : pues d«* m» verificario 
£.* ¿u.da melará un -m a use urna y rehuid a. 17:‘3

D R o- i‘ J-«ruana U ' r i :  ú’. , J a «  / d  : pr im cia  inri meia en 
( mk¡ :. dri b ¡ , : . . .  • fio* . , de « rúa .-fii i.

Lm' y p: r u  «o h-T» y p :u _ -o  cito . Ilr.ru » y em-
L’v/" ú tí ) Rc*^orv.U'. y sm i MV;, in uunerM. m.toiul de B -

« fi- 1'1 i-iovmcja  de M a u r a ,  vc-rimo de da capí t a l , cuyo actual

parador.) se ignora, para que deutro riel término de nueve dias, 
j contado? desde la publiu írfim del presente comparezca en la 
¡ anda ncia píib'i. a de dicho .1 m/gado. sito Rambla do Santa M ó-  

nr a. num. 9. pi '  i tercero, n fin de se n i d o  en defensa en la 
causa criminal q; o contra el mismo mu hallo instruyendo sobre  
lesiones inferidas á Fernando Antonio y B «ni/a : en* el concepto  
que de no vei ilieai lo le parara el perjuicio que un derecho hava 
lugar.

Barcelona 1 g de Sel i 'mina* de 1866.— Ramón Joiulann Revi- 
r o a .  -Por mandado de S. S . , Ramón Güila 1462

IV r  piy»\idunria del Sr. Juez de pr imera instancia del d r i -  
tr.lo dul (.ongruso de estu coito , se cita v emplaza por término 
de 30 días a Isabel Romero A riza v Romana García Mencndez, 
cuyo paradero se ignora, para quoHe presenten en dicho J u z 
gado y Escr ihama de D. Francisco du Paula Morales a respon 
der a 1"S ca ixos  qur íes resultan en las dilig-un ias de cumplimiun- 
to de la sentencia dñdad» en causa qu<* si* las muuío por hurto;  
apercibidas que de no hacerlo  les parara ul perjuicio que hava 
lugar. * 4 476

Fin virtud du pr.nddencia del Sr. D. J««sc Espada , Juez de 
prim cia  instancia dul distrito ri** Palacio de esta capital, >e cha, 
l l a ma  y um, laza a JoSo Sernpio Lope/ . natural y vecino do usU
0 ’Hu. hijo ¡le Manuá Salomón y de Balbi.ua Lope/., de estado 
S"Üur ». de "licio piid.«r y du 26 años de oda.L cuyo paradero 
se i/nora. para que c e ñ ir "  de nue\e «has que par primer tér-  
np-’> 1 s«* k* señalan <u presente rn diclr* Juzuado a fin de am 
pliarle >u declai aci'.e. y resprnidur a 1 «s carg ■? que le resultan 
en caima que se sium* por leri.mes ; b e *  npr.¡v:himientu q u e d o  
no v en ñ car i"  s  ̂ ' iHOieciat i un su .•‘usencia \ rebefi lia . pa rá n 
dole el pe :jui .á "  que h.i\ lúe r. ’< M 5

En vi: tud de p: o i fimeio dei Sr •*. FY.m.ds Vi s  ,>■• v jViv/. 
Juez de primera in.rimcia «fié dM rd  «del G..‘\í:m. <.* .-..7. ¡. una 
y_ emplaza p - r  primer edich* > pregón e.m l . n m  : » b c ' i  uu\e 
dias. c.uUados «íumio u. de h «\, á D. An gel ( >r - o, / \ Pu: ,p ¡ q .  
rector cúrente que fué (fi* la Saciedad Española uunual «fi- d r é 
dito. para ¡pie se presentí'  cu la au le*uci t d-* dmAo s -m-r. si • 
«nada en el piso U r o  d é la  lernfiu;i.ri.  .i dar definra-don en ca u 
sa que >e rigue por falsedad y estafa. 1523

Por ol p,r 'senfi* y en v irtud de providemda del Sr. Jueg. de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ('apila], se 
cita, llama y emplaza á Elena Huertas Rev.dlada, José Delgado 
Barranco.  José  Altaniva (fi* la Costiva y Antonio Saronsu M a s o -
1 ivi para que dentro de nueve dias que por primor termino se 
les señala, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c k i a , comparezcan en la audiencia de dicho señor. qu«* la tiene 
en la calle de. la Lni'.m, núm. 6 , pis«> bajo, de (ii«*z a d«)s de la 
tarde, para la práctica de una diligencia; bajo apercibimient ) que 
de no verificarlo los parará el perjuicio que haya lugar. 1524

Por el 'presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de. 
primera  instancia doí distrito de la Inclusa, se cita, llama y e m 
plaza á Manuel Lamas Leus para que dentro de nueve dias que 
por tercero  y último término se le señalan, contados desde el do 
la publicación de este edicto en la G a c e t a , se presente en la au
diencia de dicho señor que la tiene en ul piso bajo de la casa nú
mero 6 , calle de la Union, de diez á dos de la tarde; bajo a p e r 
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 152 4

En virtud de providencia del Sr. Juez de pr imera  instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se hace saber á D. Nico
lás Cabanillas y al Sr . Moreno Romero, ó sus legítimo^ represen
tante s,  se presenten en la Escr iban ía de número de D. Santiago 
Urdíales, calle M ay o r ,  número 1 2 1 , de una á tres de la tarde, 
dentro del término de ocho dias á recoger unos autos judicia 
les de FLancia.

Madrid 15 de Setiembre de 1866. — El Escr ibano  de nú'mero,
S. Urdíales. i 528

P o r el presente y en virtud de providencia, del Sr. Juez de 
primera  instancia del distrito de Buenavista  de esla corle , se 
cita, llama y emplaza por tercero  y últim.í) edicto y término de 
nueve dias á Josefa Sánchez á fin de que se presente en este 
Juzgado á responder  de los cargos que la resultan un causa que 
por la Escr ibanía de D. Pedro Jo s é  Vigil se la sigue por hurto: 
apercibida que en caso contrario se sustanciará en su rebeldía, 
parándole el perjuicio qqo fcaya lugar. 1527

E n  virtud óe providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrRo de la Latina de esta co r te ,  re frendada del Escr ibano 
de su número  D. Tomás Bando,  en las diligencias de cumpli
miento de un exhorto  del Tribunal de apelación de Venec ia , se 
c i ta ,  llama y emplaza á León Benedusse , cuyo actual domicilio 
se ignora , para que dentro del término de nueve dias siguien
tes al de la publicación de este edicto en la G aceta dk M vouid 
se presente en la sala-audiencia de dicho Juzgado de la Latina, 
sita en el piso bajo de la Terr itor ia l ,  á fin de enterarle, del t e s 
tamento de Lucrecia  Marchetti , hija que fué de Antonio, tam
bién difunto, otorgado en Venocia el dia I." de Enero  del c o r 
riente año,  y hacerle  saber otros varios part iculares (pie com 
prende el expresado exhorto ; bajo apercibimiento (pie trascur
rido dicho término sin verificarlo le parará  ul perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 11 de Set iembre de 1866.---Sapiña. ---Tomás. Bando.
4 568

P o r  providencia de 41 del actual del Sr.  D. Juan Bolucas, 
Juez de primera instancia  déosla  capital, ante el que refrenda, se 
ha mandado hacer i*br edictos inserios en la G u; ■ r \ m: M a d m i d  y 
Boletín o fic ia l  dg> c .qa provincia el emplazamiento á Pedro Mel
chor Maru';.uz, vecino (pie fué de Arroyo dei Puerco, en este 
partido («individuo del ejército  de Afr ica , cuyo paradero se 
ig n a ra ,  dándole traslado por el Iérmino legal de la demanda de 
pobreza para litigar contra el mismo y otros propuesta p ¡r Isa
bel M archena, vecina de dicho Arroyo.

G á ceres14  de Setiembre de 1566. ■ VA E s cr  baño- actuario,
Saturnino González Celaya. 1185

Por providencia  del Sr. D. Julián Martínez Yanguas , Juez 
togado de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escr ibano do núm ero , se 
ha mandado co nvocar á junta general do acreedores  ni co n cu r
so voluntario de D. Domingo Fernandez Roda para el n om b ra 
miento de sín dicos ; habiendo señalado para ello el día 13 de 
Octubre próximo, y hora de las once de su mañana, en la audien
cia del Juzg ado , que la tiene en el piso bajo de la Terri tor ial,  
plazuela de Santa Cru z: en su consecuencia se cita á los que lo 
sean para que asistan á dicha junta  por sí ó por medio de apo
derado en form a; con apercibimiento de (pie no serán admitidos 
á ella los acreedores  que no hayan presentado los títulos de sus 
créditos ó los presenten en el acto.

Madrid 19 de Set iembre de 18,o0.=Ignacio Palomar.  1187

E n  virtud de providencia del Sr. I). Gregorio Muñoz, Juez  
de primera instancia del distrito del IIospiefi> de esta cap tal, se 
cita, llama } emplaza por tercero y último edicfi) y término de 
nueve dias á D. Cárlos Ru bio, escri tor público , para (fue lle
gando á su noticia se presente en dicho Juzgad*» á prestar d c c la -  
cion en causa que se le s ig u e ; apercibid») que de no verificarlo 
se sustanciará en su ausencia y rebe ldía , parándole el perjuicio 
que haya lugar. 1197

Por el presente y en virtud de providencia del Sr . D. José  
María Sanz ,  Juez de paz (fue interinamente despacha e! de pri
mera instancia del ¿listrito de la Audiencia de esta c o r t e , r e 
frendada por el Escr ibano del número del crimen I). Antolin 
Murga, se cita, llama y emplaza á José  Albita Rodríguez v Ma
nuel Diaz Perez, que han vivido en la calle del Carnero, núme
ro 2 , el prim ero ,  y e n  la de la Solana , núm. 4 , el segundo, y 
cuyo paradero  en la actualidad se ignora , para qu«- en el té r 
mino de 30 dias , á con tar  desde la publicación en la G a c e t a  
oficial, se presenten en la Secretaría  de la Excm a.  Sala cuarta  
correccional á fin de hacerles: saber providencia dictada en cau
sa que contra ellos se instruye por lesiones; .apercibidos que de 
no hacerlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía , parándoles 
el perjuicio que haya lugar. " 1 o 16

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.— En virtud de pro
videncia del Exenv». Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, se cita 
y llama á D. Calixl . González y su esprín  D"ña Antonia La 
Rosa . v á D. .fiinquin Arara y 'su esposa Doña Manuela -Cruz 
padres los primer'»:-, del Subloifient'* I). Cabr io  González y La 
Rosa, y los segundos del <.fi- igual gradunrion D. Ricardo A mea 
V Cruz, piara que dentro  dri término de mn-ero di*, contado? 
desde la inserción de este armará'». >e presenten en este Ju z z a- ,  
do, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, desde las 
nueve de la mañana hasta la una de la tarde , para la práctica 
de cierta diligencia que se infi resa por el Juzgado de Guerra  de 
Cataluña.

Madrid 10 de Agorio du 1866.- - E l  Escr ibano,  Evar is to  Gó
mez. 98 2

P««r el presente y en virtud du providencia del kr. Juez de 
pi imera in-tam ia del distrito del G<>ngres.a, se cita y llama á 
Nemesio Bravo Ambite para (fue «•ompar- z^a en la audiencia de  
dicho seú ,r v Escribanía de D .Joso  dé la  (quintana O en la S e c r e 
taría de S. E. la Sala cuarta, á oir una notificación en r..usa que 
?(» le sigue por fisiones ; apor.-ibfilo que du no verificarlo le 
parará el perjuicio que h.»ya lugar. 969

I). Jos»'* Espada .V<«roa, Juez de pr imera instancia del Juzga
da (fi• i d i ' l i i 'o  de Palacio de esla corte.

Por el p ;•«•'•*:,'*' cito . Hamo y emplazo por segundo edicto y  
pre/on á D .J uan  B «nnet. (fue habitaba calle d* T o re a ,  núrn. 14, 
cuarto b «jo . para que en el preciso término u«* nueve dias su 
pi 'Cute en P' o Jrr/'judo á pr**?tar declaración crimina! : ba jo  
apei eib imiciéo ■me du no hacerlo  así le parará el perjuicio  que 
hay a lugar.

I) ¡ I • en Madt i 1 .1 21 de S 'tiembre de 1 a 60 .- - JoS .'  Espa«la .=  
Por maridmlo (fia b. S., Mariano Gómez. 1612

Por el presente v en virtud (fi* providencia del Sr. D. Iri a n -  
ci" -o  Sapiña v Itfi-o. Ju - z  »h* primera inst -ncia dul distrito de 
la Lat ina,  refrendada del Escr ibano I). Juan G u e r v o . s e  cita, 
llama v emn'aza por tercero y último edicto y pregón á Mnrtiu 
E r e s . nului*.»! du San Martin d«* Aliones, en la Coruña, p a ra  
(ju * re per? n-* en la audiencia de S. S. á respond -r á los c a r -  
ges que le i ( "n i !an  en causa (pie contra el mismo y otro se si-
• u“ p«»r 1« '¡"i»cs; en la intriigunria que de no \orificarlo so sus-
t melará la misma en su ausenmia y iebeldía, y lo parará el p e r 
juicio que haya lugar. 1644



PARTE NO OFICIALEXTERIOR,

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 3.—La Patrie publica un análisis de la con
testación que ha dado el Gobierno prusiano á la circu
lar del 16 del pasado Setiembre, firmada por el Ministro 
interino de Negocios extranjeros francés Mr. de Lavalet- 
te. El Rey de Prusia dice que reconoce en la circular 
francesa la sabiduría y benevolencia con que el Empera- 
dorNapoleon hace justicia alas legítimas aspiraciones de 
la nacionalidad alem ana, y comprende que el nuevo or
den de cosas constituido en el centro de Europa, léjos 
de ser un peligro para F rancia , es una garantía de paz 
continental. Prusia añade que ve las cosas del mismo 
modo que Francia, considerando como esta que lia pa
sado el tiempo en que las naciones buscaban su fuerza 
en la debilidad de las Potencias vecinas. Termina este 
documento asegurando que han sido resueltas de un 
n:odo rápido y satisfactorio las cuestiones que amena
zaban á Europa, gracias al Emperador Napoleón, que 
también ha sabido evitar el peligro de una conflagración 
universal conteniendo las pasiones revolucionarias.

Viena 3.—Un periódico de esta capital publica una 
protesta del Eev de Hannover contra la anexión de 
este reino á Prusia , diciendo que jamás reconocerá los 
derechos que Prusia ha creido tener para obrar as í, y 
que considera nulos los hechos consumados.

Florencia 2.—Los soldados muertos en las colisiones 
de Palermo no pasan de 86. Unos 10 sublevados fueron 
fusilados en Palermo.

A i finas 27.—Los candiotas pretenden haber conse
guido algunas ventajas parciales en sus encuentros con 
los turcos.

El Marqués de Moustier á su paso por Atenas tuvo 
una larga conferencia con el Rey de Grecia.

París 4 (por la m añana, recibido á la una de la tar
de).—El tratado de paz entre Austria é Italia ha sido fir
mado ayer.

El Emperador ha enviado los Generales Genlis y 
Favé á los valles del Allier y del Loire, encargándoles 
de distribuir socorros á Jas víctimas de las inundacio
nes, cuyos estragos son incalculables.

Con fecha 30 de Setiembre dicen de Florencia ha
berse publicado en el Diario oficial un decreto disol
viendo el cuerpo de voluntarios. Los demás periódicos 
anuncian que en breve será convocado el Senado como 
alto Tribunal de Justicia para fallar el procedimiento á 
Ciue está Sometido el A lm ira n te  Pprsann

anuncia m uacetas ce lu n n  que Mancardi, Director 
de la Deuda pública, ha salido para París, á cuya capi
tal fué llamado por el Sr. Nigra á fin de continuar las 
negociaciones entabladas acerca de la distribución de la 
Deuda pontificia.

Correspondencias de Berlín desmienten la existencia 
de un tratado secreto entre Prusia y Baviera en el cual 

. se consignaba garantía recíproca del territorio de ámbas 
partes contratantes.

i* prensa prusiana se na publicado el informe de 
la comisión encargada de examinar el proyecto de lev 
relativo á la incorporación del Schleswig-Holstein. En 
aquel documento aparece resuelto el punto cuestionable 
de la retrocesión del̂  Norte del Scilesw ig á Dinamarca.

Son contradictorias las noticias qpe nos llegan sobre 
las negociaciones entre Prusia y Sajoniá. Según unos, 
no se cree en la conservación de la paz, habiendo sido 
rotas las negociaciones.-Las correspondencias de Viena 
dicen por su parte que está ya acordado el convenio m i- 
litar con la Prusia bajo las siguientes condiciones: el 
ejercito sajón, elevado á 40.000 hom bres, seria puesto 
bajo el mando en Jefe del Rey Guillermo, y organizado 
con arreglo al sistema prusiano.

„ El convenio deberá empezar á regir lo más tarde el 
í .  de Julio de 186/. Hasta entonces la eiudadela de 
Kcenigstein tendrá una guarnición mista, pero los pru- 
sianos debemn PVíTr>n,or á nr*oorl« r

según noticias de btuttgard, fecha 30 de Setiembre 
salió el día anterior un tren extraordinario conduciendo 
a Berlín la indemnización de guerra estipulada con Pru- 
sia En dicho tren han ido el Consejero íntimo Reus- 
chler y el Consejero de Hacienda Riceff, encargados de 
la entrega oficial de dicha indemnización al Tesoro pru
siano. F

\ iena, nan slcio definitivamente disueltos los 
cuerpos de ejercito segundo y tercero, y desde i.° de 
Octubre han cesado las funciones de los Comandantes 
de dichos cuerpos. El Emperador Francisco José ha 
adoptado todas las proposiciones hechas por el Ministro 
de la Guerra para la reorganización del servicio militar. 

a L lnd? ei\’ flue 6e carga por la culata, ha sido 
eJ0rClt0’ y deSeChados Para su uso los

Según despachos recibidos de Nueva-York ha si- 
M. fefferson ¿ ^ ? flnid>mente *  procedimiento contra

id vía ue ineote se Pan recibido noticias de Can
día asegurando que los insurgentes habian recuperado 
las p.osiciones anteriormente perdidas cerca de Meleka 
y que al propip tiempo habian atacado las alturas de 
Kerumia que dominan la Canea. Alí-Bajá les habia re
chazado el 22 de Setiembre en varios encuentros en 
aquellas a ltu ras , las cuales lia ocupado por asalto Ma- 
homet-Baja.

Los insurrectos, después de experimentar pérdidas 
sensibles se han retirado á Jas montañas de Sphokia 
cuyos habitantes intentaban someterse al Gobierno le
gitimo.

Kiritli-Bajá manda personalmente el cuartel general 
turco de Neokon-Neokari.

Con fecha 30 de Setiembre anuncian de Constanti- 
nopla haber obtenido feliz éxito la misión encomendada 
il Principe Shrbey El Príncipe Carlos ha sido recono- 
3ido definitivamente como Soberano de Rumania, cuva 
investidura recibirá en p! J

Correspondencias de Veracruz , fecha 1.° de Setiem- 
bre, recibidas por Nueva-York, anuncian el regreso del 
Marisct.il Baaoine a Francia. «Creemos, añade La Patrie, 
que el mencionado Mariscal á su vuelta á Méjico del 
viaje emprendido por él á San Luis de p o to s í, anunció 
a los Jefei. de las tropas expedicionarias que en el mes 
de Noviembre abandonará el suelo mejicano »

El General Donay saldrá en Enero, y el General Ba- 
ron Ncigre, Jefe hoy de la segunda división militar re
sidente en Puebla, se encargará del mando de las tro
pas francesas tan pronto como deje aquel territorio la 
prim era parte del cuerpo expedicionario.

Entre las tropas que regresarán e n ’Noviembre se 
cit,an el ol y el 81 de linea, y el sétimo batallón de caza
dores de a pié.

INTERIORMADRID 6 DE OCTUBRE.
LIGERO BOSQUEJO DEL COMERCIO GENERAL MARÍTIMO DE 
BOSTON, Y DEL ESPECIAL QUE HA TENIDO LUGAR ENTRE 
DICHA CIUDAD Y PUERTOS ESPAÑOLES EN EL PROXIMO PASADO

AÑO DE 1866.
La dificultad de procurarme datos oficiales por una 

parte y por otra el corto tiempo que llevo de regentar 
esta Cancillería consu lar, no me permiten dar á esta 
sencilla Memoria la extensión que deseara, y que sin 
duda alguna exige la descripción del importante comer
cio de esta c iudad , una de las primeras de la Union 
americana, y sin disputa la que lleva la palma como 
inteligencia, talento y sabiduría, en tanto que no sin 
razón hásela apellidado la Atenas del Norte.

De pocos años há, y progresando al par que las cien
cias las artes industriales y el comercio, ha llegado esta 
capital á un grado de esplendor y pujanza, que rivali
za con las más importantes de Europa, tanto por la en
tidad de sus transacciones mercantiles, extensión y va
lor de au propiedad territorial, como por la consiguien
te riqueza y lujo de sus habitantes.

El bienestar que en este país se difunde hasta en
tre las clases más inferiores de la sociedad puede atri
buirse, á mi parecer, no ménos que al genio activo, em
prendedor y hasta audaz de raza de estos moradores, 
á la excesiva protección que encuentra su industria en 
las esferas del Gobierno cen tra l; si bien no dejarán de 
contribuir á ello también las crecidísimas inmigracio
nes de europeos, que en su mayor parte han aporta
do la mejor buena voluntad, una laboriosidad ya pro
bada, y no escasos talentos industriales que han podi
do desarrollarse con tanta mayor facilidad en todos 
conceptos, cuanto que se han encontrado en un suelo 
el más feraz y cási virgen, con un apoyo decidido, y sin 
traba ninguna que se opusiera al vuelo de sus concep
ciones.

El agricultor, el industrial, el comerciante, hasta el 
simple obrero han podido dedicarse en los Estados-Uni
dos á sus respectivas industrias con toda libertad y con 
fianza, seguros de que la recompensa de sus esfuerzos 
y trabajo cubriría con creces sus fatigas y sudores. 
Abandonados á sí propios, no apercibiendo la acción 
fiscal más que cuando toma medidas para desembara
zarles el camino, no tienen que luchar como en otras 
partes, y solo encuentran enfrente los esfuerzos de sus 
competidores, y la tal vez excesiva concurrencia local,

: pues para contrarestar la extranjera está el sistema 
protector, ó mejor diria , prohibicionista, llevado á un 

, grado de severidad tal que raya en fanatismo.
Esto, que tiene lugar en la generalidad de los Esta

dos que forman la Union am ericana, encuentra más 
palpable aplicación todavía en los de la Nueva Ingla
terra, debiéndose á ello sin duda el gran desarrollo fa
b r il, agrícola y comercial que en los mismos se ob
serva.

El algodón, el hierro y cuantas industrias con estos 
aríículos tienen relación se elaboran en grande escala, 
particularmente en el Estado de Massachussets; no 
siendo de ménos entidad los capitales empleados en la 
fabricación del papel, elaboración del cuero, tejidos de 
lana, y en las industrias de lujo, como fabricación de 
coches, estatuaria y quinquillería, objetos de cobre y la
tón, artículos de bronce, cristal &c. &c.

Boston es citado además por la elegancia y solidez 
relativa de sus construcciones navales : en sus arsena
les y varaderos se fabrican y componen, se montan y 
arman con una celeridad admirable desde la más pe
queña embarcación dedicada al cabotaje al steamer de 
mayores dimensiones, cuyo destino es surcar el proce
loso Océano , y los navios de grueso porte encargados 
de defender en los mares el prestigio y la honra del 
pabellón nacional. Al par que el arsenal del Estado, 
están tan perfectamente montados y surtidos los de los 
particulares, que en un corto espacio de tiempo y sin 
grandes esfuerzos pueden equiparse y ponerse en esta
do de darse á la vela, no solo buques, sino flotas en
teras, como así se ha visto en la pasada y apénas fene
cida guerra civil.

No obstante, como no hay medalla que no tenga su 
reverso, el de la industria de este país es hasta cierto 
punto poco halagüeño, ya que ni en bondad, gusto y ba
ratura pueden competir sus productos con sus simila
res de Europa. Los artículos de algodón, lanería y otros 
están léjos de valer los del antiguo mundo; y tanto es 
así, como que para sostenerse necesitan los enormes 
derechos protectores que gravitan sobre las produccio
nes y artefactos que pudieran hacerles una concur
rencia que arruinaría por completo la industria na
cional.

En apoyo'de lo que acabo de indicar creo convenien
te trascribir lo que sobre el particular leo en un perió
dico de Monreal (Canadá) que llega á mis manos en el 
momento de estar redactando esta Memoria. Dice así 
el suelto en cuestión; «Los comerciantes y productores 
americanos conocen Jos recursos de nuestro país y la 
industria de sus moradores; saben que con las inmensas 
riquezas que tenemos á mano, con un régimen políti
co altamente liberal y que permite á cada uno dedicar
se libremente al trabajo para el que tiene más aptitud, y 
con contribuciones relativamente muy moderadas, nos 
encontramos en posición de luchar con ventaja con
tra ellos, ta^to en comercio como en agricultura é 
industria En lodo vemos dominar los intereses par
ticulares ; los que se oponen á la renovación del tra
tado comercial son únicameute los representantes de 
industrias especiales que nada- ganarían con la concur
rencia. Los labradores ven con repugnancia la posibi
lidad de que nuestros granos compitan con los suyos 
en los mercados, y los fabricantes á su vez saben que 
no pueden luchar con nosotros por la mayor baratura 
de nuestros precios de fabricación. En los Estados-Uni
dos no se oye en el dia más que un solo grito : el de la 
protección. ¿Qué se han hecho, pues, los cacareados me
dios de producción de que tanto se vanagloriaban nues
tros vecinos, suponiendo que con ellos iban á adquirir 
el imperio del mundo comercial?

»Su decadencia habrá debido ser muy grande cuando 
no pueden com petir, no diremos con la industria euro
pea, pero ni siquiera con pobres y débiles colonias, á 
las que apénas se permitían honrar con una mirada de 
desprecio!!.... Y no obstante, hoy tienen que defenderse 
de nuestros progresos y para no ser inundados de 
nuestros productos industriales y otros , vénse obliga
dos á decretar derechos arancelarios, cuya elevación 
equivale á una prohibición absoluta. Existe, pues, co
mo una muralla de la China que rodea á su país im
pidiendo en él la entrada de artículos de procedencia 
extranjera, temerosos de que sus fábricas no se vean 
precisadas á cerrarse cediendo el campo á las extranje
ras. Y á pesar de todo las importaciones continúan , y 
las fábricas de Canadá tienen ya vendido por adelanta
do cuanto puedan fabricar durante un año en papel, 
lanajes &c. &c.»

Por otra parte, la guerra civil que acaba apénas de 
terminar ha exigido cuantiosos desembolsos; y para 
hacer frente á la enormidad de los gastos ha sido pre
ciso imponer, además de los de lujo , cási todos los ar
tículos de consum o; imposición que de temporal parece 
debe eternizarse, siendo la consecuencia de esta medi

da el creciente aumento de los salarios, y lo que es más 
sensible todavía, el de los artículos de alimentación y 
primera necesidad, que han llegado por esta razón á 
precios fabulosos, en tanto que sin exageración puede 
asegurarse que solo los pudientes gozan de la vida en 
alguna comodidad.

*■ Estas ligeras observaciones no puedo apoyarlas en 
datos oficiales que, ó no se compilan, ó rehúsan facilitar 
las Autoridades y oficinas locales. Serán por consiguien
te incompletos los que con harto ¡trabajo he podido pro
curarme, y que me servirán no obstante al hacer algu
nas reflexiones sobre la importancia de las transacciones 
comerciales que han tenido lugar por el puerto de Bos
ton durante el año que acaba de espirar.

En el comercio general marítimo se han ocupado en 
el expresado año 6.486 buques,si bien ignoro sus tripu
lantes y el número de toneladas que medían. Entre ellos 
se cuentan 165 steamers que hacen un servicio regular, 
sea entre los puertos de la Union ó con los extranje
ros. Los entrados fueron 3.221, y los despachados 3.26o; 
y añadiendo al expresado total los 5.866 que entraron 
por cabotaje, como también los 2.584 que salieron para 
puertos nacionales en el propio año, encontraremos un 
total general de 14.936 buques, mayor en 507 buques al 
movimiento que por ámbos conceptos tuvo lugar en 
1864.

Aquí encuentra naturalmente su sitio la descripción 
de la parte que en este movimiento general han toma
do los buques especialmente despachados con destinos 
á puertos españoles y los procedentes de los mismos. 
Este detalle, por desgracia, ha de ser asimismo suma
mente conciso por no existir en esta Cancillería con
sular dato alguno referente á las procedencias de Espa
ña y sus colonias; no poseyendo más que los necesa
rios para establecer, aunque incompletamente , la im
portancia de las salidas para aquel destino. Con este 
motivo me permitiré repetir lo que sobre el particular 
se ha indicado ya, relativo á la poca amabilidad de estas 
oficinas en facilitar á los Agentes oficiales extranjeros 
los datos estadísticos que solo en ellas pueden encon
trarse , y que sería inútil cuanto costoso tratar de ad
quirir por otros conductos. No obstante, mi celo por el 
servicio ^ mis buenos, deseos me han movido á tomar 
disposiciones que creo eficaces para obtener en lo suce
sivo los informes que me sean necesarios sobre este tan 
interesante punto ; y si continúo, como lo espero, me
reciendo la confianza del Gobierno de S. M., me pro
meto llenar en el año próximo venidero el vacío que se 
observa en el presente.

A pesar del gran movimiento que ha habido entre 
este puerto y los españoles, particularmente con los de 
nuestra rica colonia de Cuba, el pabellón español ha 
tomado desgraciadamente tan poca parte en él, que solo 
un buque ha llegado á este puerto en el año próximo 
pasado, siendo despachado para las islas Ganarías en el 
cuarto trimestre del sobredicho año, por cuya razón he 
considerado innecesario detallarlo en un estado particu
lar. Llegado efi lastre á este puerto, fué expedido para 
Tenerife en 26 de Octubre de 1865 con un cargamento 
de muebles y tablazón por valor de dollars 15.000. El 
buque que nos ocupa era la barca Ana, y medía 256 to
neladas.

El estado que tengo la honra de acompañar de nú
mero 1.* manifiesta en resúmen el número de buques 
que en 1865 han sido expedidos de Boston para España 
y sus colonias: su total es de 178 buques con 47.734 to
neladas, perteneciendo 65 buques con 16.777 toneladas 
al primer trimestre; 53 buques con 45.308 toneladas al 
segundo; 20 buques y 4.939 al tercero , y contándose en 
el último 40 buques con 10.710 toneladas.

Los valores que constan importados en España en el 
propio año ascienden á dollars 1.018.302, siendo eí primer 
trimestre en el que se importó el mayor número de va
lores , pues ascendió la importación á dollars 552.465, 
cuando en el segundo y tercero llegaron solo á dollars 
156.719 y 105.896 dollars respectivamente, y á 203.222 
dollars las del último trimestre.

La parificacion con los valores importados á España 
y sus colonias en 1864 está en favor de este último año, 
tanto por lo que hace al número de buques y su cabida, 
ocupados en este tráfico, como al de los valores impor
tados. Según aparece del estado que se acompaña seña
lado de núm. 2, fueron en 1864: 190 con 51.163 tonela
das los buques que salieron en dicho concepto de Bos
ton, ascendiendo los valores importados en España á 
dollars 1.629.599; en consecuencia es mayor en 42 bu
ques con 3.429 toneladas, y en dollars 611 297, al movi
miento que tuvo lugar en el año que, nos ocupa.

Una observación creo conveniente hacer sobre el 
particular á fin de poner en su verdadero punto de vis
ta la importancia y cantidad de los valores declarados.

La mayor parte de los buques cargan, al dirigirse 
particularmente á los puertos de la isla de Cuba, cuanto 
necesitan para acondicionar, embalar y encajonar los 
frutos ó productos que tienen intención de im portaren  
este país: por consiguiente, aunque conste su valor en 
el manifiesto que tienen obligación de presentar y pre
sentan al Consulado, debe tenerse en consideración que 
este valor es reimportado , y por lo tanto que no debe 
entrar en cuenta si quiere formarse cabal idea del impor
te de las transacciones comerciales entre Boston y los 
puertos españoles.

No siéndome posible calcular al presente á cuánto 
asciende lo que por dicha razón debería deducirse del 
total de valores im portados, pues no tengo en mi poder 
dato alguno para poder fijarlo, me ceñiré á manifestar 
que los productos, efectos y mercaderías importados han 
sido en su mayor parte muebles, artefactos de madera 
m aquinaria, tablazón, duelas , cristalería y h ielo ; ca
biendo una gran parte á las producciones agrícolas, como 
patatas, cebollas y granos, cuya importación ha sido 
considerable, especialmente en los puertos de la isla de 
Cuba.

Espero que en los años siguientes seré más afortu
nado que en el presente, y que al propio tiempo que 
sobre este importante punto como acerca de otros no 
ménos interesantes, podré extenderme más á fin de fa
cilitar al Gobierno de S. M. cuantas indicaciones, datos 
y noticias sean^ convenientes para que pueda formar 
cabal y exacto juicio de nuestro comercio con este país, 
y escogitar el modo y forma de acrecentarlo y exten
derlo en provecho mútuo.

Tal vez no será inoportuno indicar ya desde ahora 
que otro de los medios que á tan importante objeto po
drían conducir sería el de concertar y concluir un tra 
tado de comercio entre España y los Estados de la 
Union americana. En la actualidad nuestros marinos 
que encuentran obstáculos por do quiera; que se ven 
atascados, si no repelidos, de estos puertos, que de pa
sada puede decirse son altamente hospitalarios para los 
extranjeros comercialmente hablando, no pueden lu
char con los naturales, que además de su proverbial 
actividad y energía, de los medios que tienen de cons
truir fácilmente y con la mayor baratura, cuentan con 
el extraordinario apoyo de la legislación local, toda ella 
en favor justamente quizás de sus nacionales.

A est(^ puede atribuirse la ausencia de nuestro pa
bellón en estos m ares, cuando precisamente los artícu
los y productos españoles entran por una gran parte en 
el movimiento comercial del puerto de Boston. Nues
tros vinos, aguardientes, azúcar, frutos, cáñamos y 
otros de ménos entidad son los que en mayoría figuran 
entre sus similares entrados en este puerto. Así es que 
en 1865 se importaron según datos que creo exactos,

107.841 barriles y cajas de pasas de Málaga; 31.032 balas 
de ca9anJ° de Manila , que representan cási cási el 50 
por 1U0 de la importación total de este artículo en el 
propio año, que parece fué de 70.015 balas.

Sobre los 151.438.400 libras de azúcar importados, 
Cuba obtiene más de la mitad , sin contar el de Manila; 
y prescindiendo de otros artículos de ménos entidad, 
como melazas, frutos secos &c. &c., fueron comprados 
en España 52.760 galones de vino, más de la mitad tam
bién de los 83.269 que entraron en el puerto de Boston 
en el año próximo anterior.

Para facilitar más y más este movimiento acaba de 
establecerse una línea quincenal de vapores entre esta 
ciudad y la Habana. Por su regularidad , buen servicio 
y velocidad puede luchar con ventaja con los que posee 
la ciudad de Nueva-York: y aunque reciente, promete 
este servicioTsostenerse, lo que no le será difícil si con
tinúa como hasta el presente llenando sus obligaciones 
y granjeándose la confianza pública.

Mucho sería de desear que nuestros buques, siguien
do tan buen ejemplo, pudieran tomar en el gran movi
miento comercial que va apuntado una parte más acti

va para conseguir tan ventajoso resultado en todos con
ceptos ; sería á mi ver conveniente dar el oportuno ali
ciente á la actividad individual, procurando que se pon
ga al nivel de la m arina extranjera, separando obstácu
los y allanándole el camino que á ello deba conducir.

A pesar de mi insuficiencia y escasos conocimientos, 
procuraré estudiar esta vital cuestión concienzudamen
te , y con todo el celo y cuidado que requiere, á fin de 
poder contribuir con mis débiles fuerzas á que nuestro 
comercio y m arina adquieran toda la extensión y au
mento de que son tan dignos, y de que no queden reza
gados en el movimiento general que tan crecido ha sido 
de algunos años á esta parte; pues rezagarse es quedar 
estacionario cuando los demás adelantan.

Feliz yo si me es dado obtener lo  ̂que tan vivamen
te deseo, y si mis pobres cuanto patrióticas ideas, si las 
indicaciones que me tomaré la libertad de exponer á^su 
tiempo pueden en algo servir á que el nombre español 
brille y sea tan conocido en los mares como en otro 
tiempo, y sea, si no el mas señalado, otro d.e los primeros 
entre las más distinguidas naciones marítimas.

Boston 31 de Enero de 1 8 6 6 .= F ederico  G ranados.

N Ú M E R O  L°

V i c e o o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  B o s t o n , — r e s il l e n  g e n e r a l  d e  l o s  b u q u e s  e x t r a n j e r o s  d e s p a c h a d o s  d e  e st e

PUERTO PARA LOS DE ESPAÑA Y SUS COLONIAS DURANTE E L  AÑO DE 1 8 6 5 .

Bandera. Buques. Toneladas. Destino. Cargamento. Valores dollars

Americana..................  109 29.887 m , han.  r i . nfl. pm ,  Sa„ua [ Mercancías, tonelería, tabla j 498.452
Habana, Lientuegos, fcagua, i z víveres, nieve, m u e-i « n co n

In g e sa .........................  66 17.003 / Cárdenas, Matanzas, U i - 1 b]es> due]aSj artefactos de f
Francesa ..................  1 510 ) dl?.rieia G«a a t^n?mo' ( madera y de hierro, m aqui-) 700
a ' ' /nA v/tas, Santo Domingo, Man- naria de toda clase y crista- 9
Argentina.........................  i  490 \ zamllo, Malaga, Cádiz, Fer- f leria, y otros varios objetos \
Hannoveriana  4 144 '  nando P óo , Tenerife............. |  de pequeña entidad / 8.516

T o t a l e s   178 47.734 1.018.302
— ----------------------,- - T |,„ L__ , , , .............................. ......— — — — — — I— — — — — — — — —m*— — — mmmmarna—

Boston 31 de Enero de 1866.—El Vicecónsul de S. M., Federico Granados.

N Ú M E R O  2.*

V i c e c o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  B o s t o n . — p a r i f i c a c i o n  d e l  c o m e r c io  m a r í t im o  e n t r e  b o s t o n  y  p u e r t o s  e s p a 
ñ o l e s  e n  1 8 6 4  y  1 8 6 5 .

DIFERENCIA. ________

1 8 6 4 ’ 1865 . 1864 . 1865 .

o* ^  °
¿53 Valores j= g Valores £- Ménos. De ménos. & D Ménos.
c o* Toneladas importa- g ^ Toneladas importa- £  — — % —
“ ° dos. “ °  dos. c Valores. Toneladas “ valores. Toneladas
• o- . p. 8 :
• Cl> ________ _ _________  » CD _________ __________ •    • ___________

Prim er tri- p s fSm
m estre .. 77 «0.183 500.153 65 16.777 552.465 » » 52.312 12 3.406

Segundo.. 44 11.962 314.865 53 15.308 156.719 9 3.346 » » » 158.146
T erce ro ... 30 8.754 406.370 20 4.939 105.896 » 10 3.815 300.474
Cuarto. . . .  39 10.264 408.211 40 10.710 203.222 1 446 » _>______>>_ 204.989

T o t a l e s .  190 51.163 1.629.599 178 47*734 1.018.302 10 3.792 52.312 22 7.221 663.609

Diferencia en favor de 1864___  12 buques.—3.429 toneladas.—Ps. fs. 611.297.
Boston 31 de Enero de Í866.=E1 Vicecónsul de S. M., Federico Granados.

El besamanos celebrado ayer en el Régio Alcá
zar con motivo de los dias de S. M. el R ey estuvo con
currido y brillante, habiendo acudido á dicho acto gran 
número de altos dignatarios, Jefes, comisiones y Ofi
ciales de las dependencias centrales civiles y militares, 
y de los cuerpos de la guarnición.

También hubo gran parada para solemnizar la fes
tividad del dia. A las diez de la mañana el salón del 
Prado, la calle de Alcalá y sus avenidas estaban ocu
padas por multitud de personas. Las tropas formaron 
desde el paseo de Recoletos, donde la columna de in
fantería apoyaba su cabeza, al mando del General Saenz 
de Buruaga, hasta muy cerca del puente de Santa Isa
bel, del antiguo Canal, en cuyo trayecto formaban tam
bién el regimiento de artillería á las órdenes del Bri
gadier Camús, y la división de caballería á las órdenes 
del General Marqués de Villavieja.

El Capitán general de M adrid, Sr. Conde de Cheste, 
revistó las tropas á las once en punto, verificándose el 
desfile por enfrente de la Casa de Moneda, cerca de cuyo 
punto se situó el Sr. Capitán general con su Estado 
Mayor. A la una terminó el desfile.

B O L E T IN  D E T E A T R O S.

Según estaba anunciado, anoche tuvo efecto con in
mensa y brillante concurrencia la reapertura del tea
tro Real. La ópera cantada fué La forza d'il destino , nc 
oida en Madrid más há de dos años , y la ejecución nc 
ha desmerecido de la de entonces. Fraschini es el únicc 
de los primitivos intérpretes de la composición de Verd 
que ahora la desempeña: todos los demás eran nuevoí 
en ella, ó totalmente desconocidos para nuestro público 
Este, que no falla nunca de ligero, se mostró al prin
cipio un tanto frío , no tributando sus aplausos sino s 
contar del segundo ac to , en el cual manifestó sus vivas 
simpatías al gran tenor Fraschini y á Bárbara Marchi- 
sio, quien acompañada por el coro dijo perfectamente el 
célebre Ratapían. Su hermana Carlota se hizo aplaudir 
con justicia en la romanza del último acto, que ejecu
tó con tanto sentimiento como buena escuela. En fin, 
los barítonos de Bassini y Storti y el bajo Medini al
canzaron una acogida digna de sus facultades y mérito.

La orquesta y los coros excelentes: el aparato escé
nico propio y decoroso.

Se están ensayando La Favorita , que cantarán la 
Borghi Mamo y F rasch in i, y Lucia di Lammermoor pa
ra la salida de otra nueva prima-donna.

A N U N C I O S

COMPAÑÍA GENERAL BILBAINA DE CRÉDI- 
to en liquidación.—Decretada en jun ta general de ac
cionistas de la  ̂misma la disolución y liquidación de la 
citada Compañía, la comisión liquidadora en ella nom
brada anuncia que de las acciones emitidas por dicha 
Compañía se hallan en descubierto del pago de divi
dendos pasivos las siguientes:

Del 20 por 100, 398 acciones números 407 á 411 
1.713 á 1.722, 1.915 á 1.929, 2.423 á 2.500, 3.781 á 3.79o’ 
4.726 á 4.730, 7.471 á 7.480, 8.041 á 8.080, 8.681 á 8.72o’ 
9.931 á 10.000, 10.771 á 10.790,14.131 á 14/180, 14.711 
á 14.750.

Del 10 por 100, 92 acciones números 851 á 860
1.838 y 1.839, 2.082 á 2.086, 5.201 á 5.230, 6.411 á 6.420 
«441 á 8.450, 9.241 á 9.265.

Del 5 por 100, 1.035 acciones números 173 á 187, 
490 á 494, 1.179 á 1.183, 1.229 á 1.240, 1.261 á 1.290, 
1.418 á 1.422, 1.514 á 1.528, 1.545 á 1.547, 1.648 á 1.662,
I.728 á 1.747, 3.066 á 3.110, 4.061 á 4.090, 4.116 á 4.130, 
6.066 á 6.115, 6.171 á 6.175, 6.241 á 6.265, 6.436 á 
6.470, 6.576 á 6.595, 6.991 á 7.010, 7.331 á 7.375, 7.451 á 
7.455, 7.791 á 7.835, 8.111 á 8.200,10.381 á 10.420,
II.001 á 11.030, 12.611 á 12.660, 12.721 á 12.810, 13.331 
á 13.370, 43.821,13.860,14.181 á 14.270, 14.831 á 14.870; 
y como para llenar en su totalidad los fines de la liqui
dación debe removerse tal inconveniente, la comisión, 
acomodándose en lo posible al art. 5.° del reglamento 
de la Com pañía, ha resuelto publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los periódicos de la localidad las disposi
ciones siguientes:

1.a Que los poseedores de acciones que se hallan en 
descubierto de dividendos pasivos acudan á la Caja de 
la Compañía á solventarlos, así como el interés de 6 por 
100 anual correspondiente al tiempo trascurrido desde 
que debieron entregar aquellos hasta el del pago, en el 
término que media desde este anuncio hasta el 31 del 
próximo mes de Octubre.

2.a Que pasado el 31 de Octubre, la comisión de li
quidadores tendrá por caducadas las acciones cuyos di
videndos adeudados no se hayan solventado con sus 
intereses; se vendan dichas acciones por medio de cor
redor de cambios, proveyéndose á los compradores del 
documento correspondiente.

3.a Que obtenida la venta, se aplique el producto de 
cada acción al pago de los descubiertos del responsable 
de ellos; y si hubiere sobrante, se anuncie y se tenga á 
su disposición en la Caja de la Compañía, á la que de
berá acudir á recogerlo con presentación de la misma 
acción en todo el mes de Noviembre.

4.a Que por^ cada acción que resultare con un des
cubierto de dividendos é intereses superior al valor en 
venta de la misma, y que por esta razón sea invendible, 
se forme cuenta, cargando el importe de los dividendos 
adeudados é intereses hasta el 31 de Octubre; se descar
gue el precio que según cotización tengan en la plaza las 
acciones que no están en descubierto en esa misma fe
cha; y conocida la diferencia que resulta en contra del 
poseedor de la acción, se publique en los periódicos el 
número de la misma y su débito á fin de que lo entre
gue el responsable con los intereses sucesivos hasta el 
pago en la Caja de la Compañía en liquidación en todo 
el mes de Noviembre, pasado el cual, á los que no lo 
hicieren se reserva la comisión compelerlos á la satis
facción.

Bilbao 25 de Setiembre de 1866.=Por la Comisión 
liquidadora, Vicente Suarez. 1714—7

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS DOS P R I- 
vilegios de juros que á continuación se expresan, se su
plica á la persona en cuyo poder existiesen ó tuviere 
noticia de su existencia se sirva entregarlos ó dar co
nocimiento al apoderado D. Fernando González Merino, 
Corredera baja de San Pablo , núm. 4 , cuarto segundo.

Un juro situado en la renta del papel sellado de L a - 
redo, en cabeza del Prior del Monasterio de San Barto
lomé de Lupiana, Orden de San Jerónimo , patrono de 
las memorias y consignación de legos del Santísimo Sa
cramento que en la iglesia de la villa de Torija fundó 
Bartolomé Mendoza.

Otro juro situado en las alcabalas de Guadalajara, en 
cabeza de la capilla mayor de la iglesia de la villa de 
Torija. 4goq

SA N TO S DEL D IA .

San Froildn y  San Atilano , Obispos y confesores, y San 
Plácido y compañeros mártires.

Cus,renta Horas en la iglesia de Presbíteros natu
rales de Madrid (calle de la Torrecilla).

R E A L OBSERVATORIO DE MADRID

Observai ñones meteorológicas del dia 4 de Octubre 
de 1866.

>— * * *  ti_ -|M „„„„„ _ , u

T B .V P 3 R AT 0 BA  EX  A B A D O S  8

 — --------- -----------Dirección Estado
«O RA S, reducido a 0o | S del

en m il ím e tr o s  R e a u m u r. C e n tíg ra d o , v ie n to . del c ie lo .

6 m. T08,31 10 \4  13 \0  S. E. . Nubes.
9 m. tG8,9G 13 ,0 iG°,3 S. E . , Idem

i « . . .  708,62 18a,8 23”,5 S Idnm ’
3 t.. 708,0.1 17°,8 22’,2 S. O .. Celaos
6 1.. 708,17 15°,3 19°,1 S. O .. Idem
9 n .  709,28 I 12’,6 15°,7 S. O . . Despéj.*

Tem peratura máxima del dia ! 20‘,0 | 25°,0
Tem peratura máxima al sol i 28 ,0 35°,0
Temperatura mínima del dia ! 9 ’,5 | ii°,U

E v a p o ra c ió n  en las 24 h o ras . .  2,5 milímetros.
L luvia ieft id . id ...............................  , ¡dcm

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 4 de Octubre de 1866.

A l t i i ra  T e m _

loca- ■ r r  Direc-
y al n i -  g ra j os cion del E s t a d o  E s t a d o
vel del  een te -

L I D A D E S .  m ar  en s ¡ma_ c i e n t o .  del  cielo,  de la  mar .
m i h m e -  les T ien to ,

t ro s .

O viedo... 766,7 17,4 O Vicn.0 N u b es .. Tranq.*
Coruña... 764,0 16,8 N. E . . Calma Cubierto »
Santiago. 766,3 14,8 N . . . .  Idem. Idem , . .  »
L isboa...  765,5 15,3 N . . . .  Vien.* Nubes . .  Bella.
Badajoz. . 757,6 23,0 S. E . . Idem.. Id em .... »
San F.* á
las 8 , . . .  763,9 20,0 E  Brisa. Cási d.*, Tranq.*

S ev illa ... 765,3 21,7 S. E . . ld e m .  N ubes..
T a rifa .... 762,3 21,7 E ..  ..  V ien.0 Despej.*. Tranq.*
G ranada. 766,1 16,6 S. E . .  Brisa. I d e m .. .  »
A lican te . 765,5 21,4 S. O .. Idem. Idem. . .  Calma.
M urcia ... 766,1 19,0 O. N. O Idem. Idem  »
Valencia. 765,2 21,4 E Idem. Idem ... »
Barcelona 763,9 19,3 S Calma C alina... Tranq.*
Zaragoza. 761,6 18,6 S. E... Brisa. Cubierto »
S o r i a . . . .  761,5 14,1 N .E ..  Calma Nuboso. »
B úrgos... 767,7 14,9 N. () .. Idem. N u b es.. »
Valladolid 766,2 16,4 S. O .. Brisa. Idem ... »
Salaman.* 764,7 13,0 O ídem. Niebla. . »
M adrid ... 765,8 16,3 S .E . .  Idem. N u b es .. »
Cid.-Pveal. 767,4 17,6 N .O .. Idem. Despej.0. »
A lbacete. 768,1 14,0 O Idem. Niebla. . »
Brest, á8. 763,5 16,2 E. . .  . Calma C.°, lluv.a Calma.
C e tte id .. 765,0 19,0 N. E ..  Brisa. Celajes.. Idem.
Mars.aid . . 764,2 16,9 S. E . .  Idem. Nubes... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 

de Setiembre de 1866 á tas siete de la mañana.

B aróm etro
en m ilím e- T em p era tu - D irección 

LO CALID AD ES, ra  en  Grado! ^  E .la d o  del e i.Io .
ce n tíg rad o s. T i e n t o ,  

m ar. ®

S.Petersburgo » » » »
Stokolmo  „ „ u _
Vie n a ..............
B e r n a . . . . . . . .  76¡,7 10’,6 E .s’.E . Nubes.
Gr e enwi c h . . . .  » ■ » »
B ruselas  761.8 16°,4 S. S. E . Alg.* nube.
D unquerque.. 757,9 , Despejado.
P arís ................  761,2 d5°,4 S .S .E . Idem.
B urdeos  757,6 16°,5 N. O. . .  Cubierto.
Lyon................  765,4 16°,2 N .O ...  Despejado.
Florencia  » » » ,
R o m a  764,1 14°,0 N. O. . .  Despejado.
Nápoles  762,0 16,°5 » Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Zara- 

sroza.

Alcaldía-Corregim iento cié Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.031 arrobas de trigo.
1.142 idem de harina.
7.240 idem de carbón.

128 vacas, que hacen 49.013 libras de peso.
732 carneros, que hacen 18.050 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,200 á 4,650 escudos arroba, v 
de 0,236 á 0,260 escudos lib ra .

Idem  de carnero,de 0,260 á0,306 escudos libra. 
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, v de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
bocino añejo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 a 0,450 escudos libra.
' r̂ ,!7n1? on, d? 1^ 4;00 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 a 0,700 escudos libra.
' n £ o f i te ’ j6 ^ escudos arroba, y de 0,260 a 0,284 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
escudos cuartillo. ’

Pan de dos libras, de 0,142 á 0,154 escudos.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega
Trigo vend ido ...............................  1.410 fanegas.

Precio  m ed io ................ 4,787 escudos.

Lo que se an u n c ia  al público para su in te ligencia . 
Madrid 4 de^ Octubre de 1866. ~= El Alcalde-Cor

regidor , Marques de Villaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 29 de Setiembre.— Inicviov, 32-50—Diferi
da, 33.

Amsterdam  29 de Setiembre.— Interior, 82 7/16 —Di
ferida , 32 3/16.

Londres 29 de Setiembre. — Consolidados, 89 U ¿
89

París í.° de Octubre. — Interior español, 3 5 —Di
ferida, 33. ’ 1

E S P E C T Á C U L O S ,

T eatro R e al .—Hoy no hay función.—Mañana se
gunda representación de La forza d'il destino, ópera en 
cuatro actos.

T eatro d el  P r ín c ipe . — A las ocho y media de la 
noche.*— Turno impar y l . # de tres.—Sullivan , comedia 
en tres actos.—Baile.—La casa de campo.

T eatro  d e l  Circo (lírico-dramático). — A las ocho 
y media de la noche.— Función 8 .a de ab on o . — Turno
2.°—Prim era serie.—Un pleito.— Una vieja.— Un caba
llero particular.

T eatro  de  los B ufos m a drileños  (ántes de Varie
dades).— A la s  ocho y media d é la  noche. -  Función 
pai. lu rn o  2.°— El joven Telémaco.—El amor y el al
muerzo.

T eatro  de  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—  

La carcajada. — Baile.—No matéis al Alcalde.


